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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, titular de las 
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que 
incluye el anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos:
TASA DE RECOGIDA DE BASURA DEL MUNICIPIO DE UBRIQUE, 1º 
TRIMESTRE DE 2.021
TASA DE RECOGIDA DE BASURA DEL MUNICIPIO DE GRAZALEMA, 1º 
TRIMESTRE DE 2.021
 PLAZOS DE INGRESO: del 13 de Abril hasta el 30 de Junio de 2.021, 
ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas. 
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. En Olvera, a 5 de Abril 
de 2.021. El Jefe de la Unidad de Recaudación. Firmado: María Remedios Márquez 
Vílchez.

Nº 24.133
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE LOS BARRIOS

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO 
EDICTO

 D. Amaro Daniel Lorenzo Gómez, Jefe de la Unidad de Recaudación de Los 
Barrios del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Los Barrios, titular de las deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza 
en período voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTOS:
- I.B.I. URBANA 1º SEMESTRE 2021
- I.B.I. RÚSTICA 1º SEMESTRE 2021
- IB.BI. BICES 1º SEMESTRE 2021
 PLAZOS DE INGRESO: del 10 de Mayo hasta el 16 de Julio de 2021, 
ambos inclusive.
 MODALIDADES DE COBRO PREFERENTES
- Mediante la app Dipupay disponible en Google Play y App Store
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
- Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 

contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en la C/. 
Arroyo del Pun, 2 en horas de 09:00 a 13.30 con cita previa.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que hago público para general conocimiento. En Los Barrios, a 5 de 
Abril de 2021. El Jefe de la Unidad de Recaudación, Amaro Daniel Lorenzo Gómez. 
Firmado.               

Nº 24.310
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE PATERNA DE RIVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Juan José Borrego Ramírez, Jefe de Unidad de Paterna de Rivera del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Paterna de Rivera, titular de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en 
período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: 
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECANICA (IVTM)
TASA POR OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON RESERVA DE TAXIS 
TASA POR OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON QUIOSCOS 
TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS (VADOS) 
TASA POR OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA ZONA DE CARGA Y DESCARGA 
TASA POR OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON ESCAPARATES
 PLAZOS DE INGRESO: del 19 de abril hasta el 25 de junio de 2021, 
ambos inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. 
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los 
contribuyentes, en Paterna de Rivera a 06 de abril de 2021. EL JEFE DE LA UNIDAD 
DE RECAUDACION, Juan José Borrego Ramírez. Firmado.           Nº 24.583

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA A ENTIDADES PARA EL AÑO 2021

BDNS(Identif.):555600
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/555600)
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
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convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).
 PRIMERO. Beneficiarios/as: Entidades, personas físicas o jurídicas 
gaditanas con o sin ánimo de lucro que realicen actividades, actuaciones o proyectos 
que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los gaditanos y se basen en razones 
de tipo sociocultural.
 SEGUNDO. Objeto. La regulación de la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, y dentro de los límites presupuestarios que se 
especifican, a entidades, personas físicas o jurídicas gaditanas con o sin ánimo de 
lucro que realicen actividades, actuaciones o proyectos que contribuyan a la mejora 
de la calidad de vida de los gaditanos y se basen en razones de tipo sociocultural. Así 
como establecer el procedimiento a que deben someterse en su tramitación, concesión, 
aceptación y justificación.
 TERCERO. Finalidad: Proyectos cuyas actividades y programas estarán 
destinadas al público en general sin limitación de edad, sexo, procedencia, etc., en 
concreto, siempre que teniendo un carácter cultural y con interés social, promuevan 
la dinamización sociocultural, producción cultural y/o la formación cultural.
 CUARTO. Bases Reguladoras: Convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a entidades para el año 2021, aprobadas por Resolución 
del Alcalde del Ayuntamiento de Cádiz, de fecha 30 de marzo de 2021, y cuyo texto 
íntegro se reproduce a continuación:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A ENTIDADES PARA EL AÑO 2021.

 El Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
tiene regulado en su artículo 232 la posibilidad de que los Ayuntamientos puedan 
subvencionar económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses 
generales o sectoriales de los vecinos, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales 
como a las actividades que realicen.
 A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión del día 4 de 
noviembre de 2005 aprobó unas Bases Reguladoras para la concesión de ayudas a 
tales fines, adaptadas a las previsiones legales establecidas en:
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), que 
constituye el marco jurídico para subvencionar la realización de aquellas actividades, 
proyectos y actuaciones que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los gaditanos.
- RD Leg 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.
- RD 887/2006 de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones.
 En consecuencia, y en virtud de lo preceptuado en los artículos 22 y 
siguientes de la LGS, así como en el contenido del texto de las Bases Reguladoras 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno por acuerdo de 4 de noviembre de 2005 y 
publicadas en el BOP número 299 del día 29 de diciembre de 2005 (Ordenanza General 
de Bases Reguladoras de las Subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Cádiz 
por procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, en adelante 
Ordenanza General), se procede a la Convocatoria de subvenciones de la Fundación 
Municipal de Cultura correspondiente al ejercicio 2021.
 Artículo 1.- Objeto.
 Es objeto de la presente Convocatoria la regulación de la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, y dentro de los límites 
presupuestarios que se especifican, a entidades, personas físicas o jurídicas gaditanas 
con o sin ánimo de lucro que realicen actividades, actuaciones o proyectos que 
contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los gaditanos y se basen en razones 
de tipo sociocultural. Así como establecer el procedimiento a que deben someterse en 
su tramitación, concesión, aceptación y justificación.
 Artículo 2.- Finalidad.
 Las subvenciones que puedan otorgarse en el marco de esta Convocatoria, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/2003, LGS, se materializarán en 
disposiciones dinerarias a favor de los beneficiarios, que deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta a la ejecución de un proyecto o realización de una actividad, 
que tenga por finalidad el apoyo a las actividades estatutarias de las entidades solicitantes, 
y que en todo caso, deberán corresponderse con las previstas en presente artículo.
c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o promoción de una finalidad pública.
 La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 
subvenciones, a entidades, personas físicas o jurídicas, con o sin ánimo de lucro, 
constituidas legalmente, con sede y ámbito de actuación en el municipio de Cádiz, que 
realicen actividades, actuaciones o proyectos a desarrollar durante el año 2021 y que 
contribuyan a la mejora de la calidad de vida de los gaditanos y se basen en razones 
de tipo sociocultural.
 Estas actividades y programas estarán destinadas al público en general 
sin limitación de edad, sexo, procedencia, etc., en concreto, siempre que teniendo 
un carácter cultural y con interés social, promuevan la dinamización sociocultural, 
producción cultural y/o la formación cultural.
 2.1.- Finalidades del Proyecto.
 Las actividades y proyectos en concreto que se admiten:
a. Creaciones en el campo de las artes plásticas
b. Actividades culturales genéricas: teatrales, musicales, artísticas y recreativas de 
carácter circunstancial
c. La participación ciudadana en actividades y programas que fomenten manifestaciones 
de la cultura gaditana.
d. La promoción, difusión y mantenimiento de tradiciones de la ciudad.
e. La organización de actividades y programas que enriquezcan el ámbito cultural y 
de ocio de la ciudad.
f. La iniciativa, creación, formación y difusión artística gaditana.

g. Las actividades y programas que complementen y enriquezcan la programación 
oficial organizada tanto por la Fundación Municipal de Cultura como por la Delegación 
Municipal de Cultura.
 2.3. Contenido de los Proyectos.
 El proyecto para el cual se solicita la subvención se debe presentar constando 
de los apartados siguientes:
1. Descripción del proyecto con objetivos generales y específicos.
2. Justificación del interés social (cultural, de ocio, social...) del Proyecto.
3. Presupuesto económico del proyecto con detalle de ingresos y gastos, así como el 
calendario de actividades previstas para su ejecución.
4. Recursos humanos (incluido personal voluntario) con los que cuenta para el 
desarrollo del proyecto.
5. Metodología y, en su caso, material técnico preciso para la realización del proyecto.
6. Si se han solicitado otras subvenciones a otros Organismos públicos para el desarrollo 
de la misma actividad.
7. Descripción de actividades previstas, ámbito de las mismas. Perfil y número de 
personas destinatarias.
8. Indicadores que se van a utilizar para la evaluación del proyecto.
9. Memoria del proyecto subvencionado en ejercicios anteriores, en su caso, y Memoria 
de las actuaciones desarrolladas en el ejercicio anterior por la Asociación o Entidad 
solicitante.
 Artículo 3.- Créditos Presupuestarios
 3.1..- La aplicación presupuestaria e importe máximo de subvenciones para 
esta Convocatoria del año 2021 es:

Fundación de Cultura
Partida Presupuestaria Cuantía Máxima de subvenciones Convocatoria 2021
13000/33400/48900 70.000,00 €

 3.2.- Las subvenciones previstas en la presente convocatoria están 
debidamente consignadas en el vigente presupuesto de gastos municipal.
 3.3.- La determinación de la cuantía individualizada de cada subvención, al 
convocarse en régimen de concurrencia, requieren para su concesión la comparación de 
una eventual pluralidad de solicitudes entre sí, de acuerdo con los criterios señalados 
para su valoración en la presente convocatoria, atendiendo a los límites presupuestarios 
que se establecen en la misma.
a) Por cada proyecto para el que se solicite financiación podrá concederse un máximo 
de 10.000,00€.
b) No serán admitidas las solicitudes que conlleven una petición de subvención con 
cargo a esta convocatoria que soliciten una ayuda cuyo importe supere el 80% del 
coste total de la actividad.
c) Los proyectos que resulten seleccionados recibirán el 100% del importe solicitado
d) Serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales (art. 
17.3m ley 38/2003, LGS). Para ello tendrán que declarar el importe de la misma en 
la correspondiente solicitud.
 Artículo 4.- Requisitos para solicitar las subvenciones 4.1.- Requisitos de 
los solicitantes.
 Podrán presentar solicitud de subvenciones previstas en esta Convocatoria 
las entidades, personas físicas o jurídicas que vayan a realizar la actividad para la que 
solicitan la subvención, y que su ámbito de aplicación sea en el municipio de Cádiz, 
y que además de los requisitos señalados en el artículo 13 de la LGS, cumplan los 
siguientes requisitos:
- Estar constituidas conforme a la normativa vigente y debidamente inscritas en el 
Registro Administrativo correspondiente. Las asociaciones constituidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley Orgánica Reguladora del Derecho de Asociación (Ley 
1/2002, de 22 de marzo) y afectadas por ésta, deberán haber adaptado sus estatutos 
conforme a lo dispuesto en la citada Ley.
- Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cádiz si 
procede, en caso de asociaciones. Tener como fines estatutarios objetivos y finalidades 
coincidentes con los referidos en el artículo 2 de esta Convocatoria.
- Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y no tributarias y de la Seguridad Social.
- No ser deudor del Ayuntamiento de Cádiz y/o de sus Organismos Autónomos por 
cualquier deuda tributaria o no tributaria.
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones municipales 
recibidas con anterioridad en los términos que se fijaron en las convocatorias.
- Disponer de estructura y capacidad suficientes para garantizar la ejecución de los 
proyectos y actividades propuestos.
- No se subvencionarán a aquellas entidades solicitantes sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.
 4.2.- Requisitos de las solicitudes:
 4.2.1.- Las solicitudes para concurrir a esta convocatoria deben formularse 
mediante impreso normalizado (ANEXO 1), debiendo presentar una solicitud por 
proyecto, acompañada de la siguiente documentación:
 a).- Memoria acreditativa de las actividades realizadas en el año 2020 por 
la Entidad solicitante (ANEXO 2), especificando el importe de todas las subvenciones 
concedidas a dicha Entidad durante el año por el Ayuntamiento de Cádiz o por cualquier 
otra Administración Pública o de los Organismos de ellas dependientes.
 b).- Proyecto de la actividad para la cual se solicita la subvención, en 
modelo normalizado (ANEXO 3). Los proyectos deberán contemplar como mínimo 
los siguientes aspectos:
- Descripción del Programa y Objetivos
- Datos para valorar el interés social y cultural del programa o actividad
- Presupuesto desglosado del mismo
- Metodología y, en su caso, material técnico preciso para la realización de la actividad.
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- Calendario de la actividad
- Recursos humanos con los que se cuenta.
- Declaración de otras subvenciones obtenidas para el programa o actividad (ANEXO 4).
 c).- Copia de los Estatutos y certificación acreditativa de los miembros de 
los órganos de gobierno de la misma, con sus cargos correspondientes y del número 
de socios con que cuenta la Asociación.
 d).- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del solicitante y 
fotocopia de Código de Identificación fiscal de la Entidad.
 e).- Documento acreditativo de representación o apoderamiento del 
solicitante.
 f).- Declaración de reunir los requisitos para ser beneficiario de la subvención 
solicitada y de no estar incurso en causa de exclusión de la condición de beneficiario 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones (ANEXO 5).
 La documentación a que se refieren los apartados c) y d) podrá ser sustituida 
por certificación expedida por la Secretaria Municipal en la que se haga constar la 
inscripción de dicha asociación en el registro municipal de asociaciones, siempre que 
no se hayan producido modificaciones o alteraciones que afecten a los datos inscritos.
 4.2.2.- La comprobación de que la solicitud reúne los requisitos exigidos 
en esta convocatoria y de que se aporta la documentación a que se refiere el párrafo 
anterior competerá al servicio gestor que podrá requerir la subsanación de conformidad 
con el artículo 23.5 LGS.
 A quienes no aportaran la documentación requerida o no subsanaran los 
defectos después de requeridos en el plazo máximo e improrrogable de diez días se 
les tendrá por desistidos de su solicitud.
 Se establece también una fase de preevaluación en la que el servicio gestor 
verificará si se acredita el cumplimiento de los requisitos necesarios para adquirir la 
condición de beneficiario y, entre ellos, que no se incurra en las prohibiciones del 
artículo 13.2 y 3 de la LGS y que se reúnen las condiciones mínimas de solvencia 
exigidas en la Memoria de la entidad para acceder a la condición de beneficiaria.
 4.2.3.- Cuando en las solicitudes que se presenten, se incluyan gastos relativos 
a alquileres de inmuebles, se deberá aportar fotocopia del contrato de arrendamiento y del 
último recibo de renta abonado, si es que ello no consta en el Departamento Municipal 
correspondiente (deberá tener relación directa con la actividad subvencionada, siempre 
que no se consideren gastos generales de mantenimiento).
 4.2.4.- No se admitirá más de UN proyecto por solicitante en esta 
convocatoria.
 4.2.5.- Sólo podrá solicitarse financiación de la subvención hasta un máximo 
del 80% del gasto total de la actividad.
 4.2.6.- Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Fundación 
Municipal de Cultura, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el párrafo 2º del 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, siempre que el interesado indique en qué momento 
presentó los citados documentos (Anexo 1 A)
 4.3.- Acreditación de requisitos.
 La acreditación del cumplimiento de los requisitos de los solicitantes y los 
documentos a presentar en el momento de la petición son los que figuran en los Anexos 
de esta Convocatoria.
 Artículo 5.- Solicitudes.-
 El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva de la Fundación Municipal de Cultura se inicia de oficio 
mediante esta convocatoria, conforme al art'. 23 de la LGS.
 Publicación. La presente Convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz y el de 
la Fundación Municipal de Cultura.
 Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes 
será de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Lugar de presentación de solicitudes:
 La solicitud deberá ser presentada en el Registro General de la Fundación 
Municipal de Cultura o bien por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 La solicitud, que deberá ser suscrita por quien tenga la representación 
legal o jurídica para ello, deberá estar acompañada de los documentos, generales y 
específicos, según modelos normalizados que se facilitaran a los interesados.
 Si la solicitud presentada no reúne los requisitos exigidos o la documentación 
adolece de deficiencias, se requerirá al solicitante para que, en plazo no superior a diez 
días hábiles, puedan subsanar las faltas u omisiones existentes en las solicitudes, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo así se les tendrá por desistidos de su petición y 
se archivarán sin más trámite.
 La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada conllevará 
la autorización al órgano gestor del expediente para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y por la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de Cádiz.
 Conforme a lo previsto por la Ley 38/2003 LGS en su articulo 24.4 "A 
efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos 
por una declaración responsable del solicitante. En este caso, en la fase de evaluación 
de las solicitudes, se deberá requerir la presentación de la documentación que acredite 
la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 
15 días, todo ello a los efectos de acreditar que las solicitudes pueden ser admitidas y 
pasando a la fase de valoración de los proyectos y actividades para los que se solicita 
la subvención.
 No obstante lo anterior, conforme a lo previsto por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en su articulo 18.4, ¿Cuando las bases 

reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la 
autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa 
la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 de este Real 
Decreto a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación." En estos casos corresponderá a la Comisión 
de Valoración acreditar mediante las certificaciones previstas a los efectos de garantizar 
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social con carácter previo a la adopción de la Propuesta de Resolución Provisional, 
para lo que podrá solicitar del Servicio de Intervención su colaboración de cara a la 
petición de los certificados.
 Cuando de las comprobaciones que se realicen se desprendan deudas 
tributarias, no tributarias o con la Seguridad Social, y se determinen que éstas traen 
origen en fecha anterior al plazo de finalización de presentación de solicitudes de la 
convocatoria, la solicitud será desestimada.
 Se entenderá que los sujetos interesados se encuentran al corriente de sus 
obligaciones tributarias, no tributarias y de seguridad social conforme a lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Por otra parte, se considerará que el interesado no está al corriente de 
sus obligaciones tributarias si tiene deuda con el Ayuntamiento de Cádiz en periodo 
ejecutivo
 En caso de no estar al corriente con las obligaciones tributarias, no tributarias 
y de seguridad procederá la denegación de la subvención por la ausencia de requisito 
esencial para adquirir la condición de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 Artículo 6.- Órganos competentes para la Instrucción, Resolución y 
Fiscalización de los expedientes.
 6.1.- Instrucción:
 Para dar cumplimiento a lo exigido por el artículo 24.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones se designa a la Vicepresidencia de la 
Fundación Municipal de Cultura como órgano instructor de este procedimiento de 
concesión de subvenciones quien actuará asistido por la comisión de valoración que 
se constituya a tal efecto.
 Examen de las solicitudes: El examen de las solicitudes y documentación se 
efectuará ante el Servicio de la Fundación Municipal de Cultura, a quien le corresponderá 
la función de gestionar e instruir el expediente.
 Con anterioridad a la evaluación de las solicitudes se deberá requerir la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en 
la Declaración Responsable, en un plazo no superior a 15 días.
 Evaluación de solicitudes: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
y en su caso de subsanación, el órgano gestor informará sobre las solicitudes recibidas, 
detallando las no admitidas y las que pasan a evaluación para su posterior valoración, 
mediante informe normalizado que figura anexo a esta convocatoria (Informe anexo 1).
 En el proceso de evaluación, se procederá a realizar la valoración de 
las admitidas, conforme a las normas y criterios establecidos, por una comisión de 
valoración compuesta por personal adscrito al Servicio gestor correspondiente según 
la materia de que trate la petición de subvención.
 Esta comisión realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deberá formular propuesta de resolución.
 6.2.- Propuesta de Resolución Provisional:
 Tras el estudio y valoración de cada una de las solicitudes, el Servicio Gestor 
asistido de la comisión de valoración elevará en el plazo de un mes una propuesta a 
la Comisión Coordinadora de Subvenciones, como establece la Ordenanza General 
de Bases reguladoras otorgadas por el Ayuntamiento de Cádiz por procedimiento de 
Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva, de 22 de diciembre de 2005, 
mediante la remisión del informe normalizado que figura como anexo a esta convocatoria. 
Así como toda la información adicional a que se hace referencia en el modelo (Anexo 
Informe 2).
 La propuesta provisional de resolución contendrá:
a) La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación 
suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de 
puntuación y la cuantía de la subvención otorgable, indicando el porcentaje que supone 
ésta sobre el presupuesto total de gastos del proyecto/actividad. Así como toda la 
información adicional a que se hace referencia en el modelo (anexo informe 2) que 
se ha de cumplimentar.
b) La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación 
suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de 
puntuación. Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indicará la 
puntuación obtenida y la cuantía de la subvención otorgable, así como porcentaje que 
supone ésta sobre el presupuesto total de gastos del proyecto/actividad para el supuesto 
de que acabaran resultando beneficiarias definitivas.
 El expediente único será completado con informe de la Comisión 
Coordinadora según modelo anexo a la presente convocatoria (informe anexo 3).
 La propuesta de resolución provisional, estará debidamente motivada y 
deberá notificarse a los interesados, mediante su publicación en el tablón de anuncios 
de la Fundación Municipal de Cultura, según lo admitido por el artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, para los 
procedimientos de concurrencia competitiva.
 Se concederá un plazo de diez días para que se proceda a:
a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. La propuesta provisional se 
tendrá por aceptada:
1. º Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al 
solicitado, al transcurrir el plazo para reformular sin que las personas o entidades 
beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen su desistimiento.
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2. º Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique 
el desistimiento por las personas o entidades beneficiarias provisionales.
 Propuesta de resolución definitiva.
 Examinada la documentación por el servicio gestor, el órgano instructor 
elevará Propuesta de Resolución Definitiva al órgano concedente que no podrá superar 
la cuantía total máxima del crédito establecido en la correspondiente convocatoria.
 Resolución.
 El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo 
de quince días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución en la que, 
además de contemplar lo exigido en los apartados anteriores, hará constar, en su caso 
y de manera expresa, la desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia 
al derecho o la imposibilidad material sobrevenida.
 Esta resolución será objeto de publicación mediante inserción en el 
Tablón de Anuncios o Edictos del Ayuntamiento de Cádiz y en la página institucional 
del Ayuntamiento en Internet, y se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
 Asimismo se cursará notificación a las personas interesadas en el plazo de 
10 días desde la adopción del acuerdo de concesión conforme a los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Conforme a lo regulado en el artículo 4 de la Ordenanza General de 
bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Cádiz por 
procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento es de seis meses. El vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.
 6.4.2. La Resolución pone fin a la vía administrativa de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local. 
Contra la misma las personas interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo Ayuntamiento, ó recurso contencioso-administrativo 
ante Juzgado de esta Jurisdicción con sede en Cádiz, sin perjuicio de cualquier otro 
que estime procedente.
 6.4.3 Renuncia.- Si alguno de los beneficiarios, por cualquier causa, 
decidiera rechazar la subvención, presentará la renuncia a la misma en el documento 
que se les facilitará en la Fundación Municipal de Cultura (ANEXO 11). Si la renuncia 
se produjese una vez abonada la subvención, se regirá por lo recogido en el artículo 
11.5 de la presente convocatoria.
 En este caso, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél 
en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los 
beneficiarios, sumado en su caso el remanente que haya podido quedar sin adjudicar, 
se libere crédito suficiente para atender al menos la primera de las solicitudes en lista 
de espera.
 El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los 
interesados, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable 
de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el 
órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los 
términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y en el presente Reglamento.
 Fiscalización.- A la Intervención Municipal le corresponderá respecto de 
los expedientes de subvenciones, las funciones de control y fiscalización establecidas 
en el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.
 Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto mientras no se le haya notificado la 
resolución definitiva de concesión. La Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo Ayuntamiento, ó recurso contencioso-administrativo 
ante Juzgado de esta Jurisdicción con sede en Cádiz, sin perjuicio de cualquier otro 
que estime procedente.
 Artículo 7. Criterios de Valoración.
 La Fundación Municipal de Cultura distribuirá las subvenciones entre los 
proyectos presentados por las entidades y asociaciones que cumplan los requisitos de 
esta convocatoria, en relación con los criterios objetivos de valoración que se indican 
en este artículo.
 Las solicitudes presentadas se valorarán atendiendo a los siguientes criterios 
y de acuerdo al siguiente baremo:
 Cada PROYECTO podrá ser valorado con un máximo de 100 puntos con 
arreglo a los criterios siguientes:
1- La calidad de los proyectos y su grado de concreción y definición de objetivos generales 
y específicos, eficacia y eficiencia en la definición de objetivos y en los recursos para 
alcanzarlos, identificación de personas beneficiarias y/o participantes, organización 
espacio-temporal, recursos humanos, técnicos y materiales Máximo de 30 puntos.
2- La adecuación de los proyectos y sus objetivos a los fines estatutarios de la entidad 
solicitante. Máximo 10 puntos.
3- El alcance sociocultural del proyecto. Máximo de 10 puntos.
4- Ayuda al crecimiento del sector cultural de la ciudad. Máximo de 10 puntos.
5- La aportación de recursos propios de la entidad para el desarrollo de los proyectos 
solicitados. Máximo 10 puntos.
6- Innovación del proyecto . Máximo 5 puntos.
7- Experiencia de las entidades solicitantes en actividades similares. Máximo 5 puntos.
8- La ejecución conjunta con otras entidades para el desarrollo de los proyectos. 
Máximo 10 puntos.
9- Las actuaciones del proyecto destinadas a la efectiva consecución de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Máximo 5 puntos.
10- Estar integrados en los órganos de participación de la Fundación Municipal de 
Cultura: Mesas Sectoriales, etc. Máximo 5 puntos

 Se elaborará por el órgano colegiado la propuesta de resolución conforme 
a los criterios contenidos en el artículo 7 de la convocatoria. Ordenada ésta por la 
puntuación obtenida, de mayor a menor, se procederá a atender las solicitudes de 
financiación hasta agotar la cuantía económica con que se dota la convocatoria. El 
remanente sobrante no podrá ser objeto de concesión a ningún nuevo beneficiario. 
Salvo en los términos indicados en el artículo 6.4.3 de esta convocatoria.
 Cuando de la solicitud presentada se desprenda que para la ejecución de 
la actividad, además de la subvención solicitada al Ayuntamiento se invertirán fondos 
propios u otro tipo de financiación, ésta deberá justificarse en los términos establecidos 
en el artículo 30 de la ley General de Subvenciones, por lo tanto, deberá acreditarse 
todos y cada uno de los gastos que se especifiquen en la solicitud, independientemente 
de su fuente de financiación.
 8.- Gastos Subvencionables.
 8.1.- Son gastos subvencionables aquellos que de forma indubitada respondan 
a la finalidad de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido para 
realizar la actividad, que en todo caso deberá corresponder al periodo comprendido 
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2021.
 8.2.- Los gastos de personal deberán ser justificados mediante la presentación 
de los contratos de trabajo, las nominas correspondientes a los meses que se justifican, 
la acreditación del abono de las mismas, los TC1 y TC2, así como los documentos 
acreditativos del ingreso de las retenciones de IRPF en la Delegación de Hacienda.
 8.3.- Los gastos de alquiler se justificarán mediante la aportación de los 
contratos de arrendamiento, los pagos realizados con la periodicidad convenida, las 
facturas cuando procedan, y los documentos acreditativos de retención e ingreso del 
IRPF cuando proceda.
 8.4.- Los gastos de locomoción y alojamientos de personal propio o ajeno, 
necesario para la ejecución del proyecto, deberán quedar suficientemente acreditados 
en la memoria técnica justificativa.
 8.5.- De acuerdo con el artículo 164.1.3 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, por las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios que realicen en el desarrollo de su actividad, empresarios o profesionales, 
se justificaran mediante la aportación de facturas, incluidas las no sujetas y las sujetas 
pero exentas del impuesto, en los términos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación.
 Estas deberán reunir, conforme a lo previsto por el artículo 6 del referido 
R.D., los siguientes requisitos mínimos:
- Fecha de factura
- Número y serie de factura
- Nombre y apellidos o denominación social, domicilio y N.I.F. del emisor.
- Para operaciones menores de 100 ¿ I.V.A. no incluido, puede NO APARECER el nombre 
y apellidos o denominación social, domicilio y N.I.F. de la persona/entidad destinataria.
- Descripción de la operación
- Fecha de las operaciones si es distinta a la de factura.
- Tipo-s impositivo-s ( % ) de I.V.A.
- Cuota tributaria de I.V.A.
- Identificador del tipo de bienes entregados o servicios prestados
 Solo serán admitidos documentos sustitutivos de facturas para los supuestos 
contemplados expresamente en el artículo 4 del referido Real Decreto.
 Tratándose de facturas simplificadas, y conforme a lo previsto en el artículo 
7 del Real Decreto 1619/2012, los requisitos mínimos serán, siempre que se trate de 
algunos de los supuestos allí previstos, los siguientes:
- Fecha del tique
- Número y, en su caso serie.
- Nombre y apellidos o denominación social y N.I.F. del emisor.
- Tipo impositivo ( % ) de I.V.A. o “I.V.A. incluido”
- Contraprestación total.
 8.6.- No serán gastos subvencionables:
1. Los gastos financieros de ningún tipo, incluidos el leasing, renting y otros de 
similares características.
2. Los intereses, recargos y sanciones.
3. Los derivados de procedimientos judiciales.
4. Los impuestos indirectos susceptibles de recuperación.
5. Las amortizaciones de inmovilizado.
6. Los gastos de bebidas alcohólicas
 8.7.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la legislación vigente en materia de Contratos del Sector Público, 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características del gasto no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a 
la solicitud de subvención.
 8.8.- La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la justificación, o en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
 Artículo 9.- Beneficiarios
 Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades que cumpliendo 
los requisitos para solicitar las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria 
en su artículo 4, no se encuentren incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13.1 y 2 de la LGS, que impide obtener la condición 
de beneficiaria.
 Artículo 10.- Aceptación de la subvención.
 Las entidades beneficiarias deberán comunicar por escrito, en el plazo de 15 
días hábiles desde su notificación, la aceptación o renuncia de la subvención, conforme 
a impreso normalizado (Anexo 10), excepción hecha de aquellas aceptaciones que se 
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hayan producido conforme a lo dispuesto en el articulo 6.2 (aceptación implícita en 
ausencia de alegaciones o reformulaciones).
 Transcurrido este plazo sin recibir comunicación expresa aceptando la 
subvención se entenderá desistida de su petición.
 Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.
 Las obligaciones de los beneficiarios en la presente Convocatoria 2021 son 
las señaladas en el artículo 9 de la Ordenanza General de Bases Reguladoras de las 
Subvenciones Otorgadas por el Ayuntamiento de Cádiz por procedimiento de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 4 de noviembre de 2005.
 Así mismo, las entidades subvencionadas deberán cumplimentar ficha 
detallada de los datos de la actividad, conforme a modelo normalizado, ANEXO 7, 
que se le facilitará desde la Fundación Municipal de Cultura, al objeto de difundir las 
actuaciones subvencionadas en esta convocatoria a la ciudadanía.
 Artículo 12.- Pago y Justificación de las subvenciones.
 12.1.- La justificación del cumplimento de las condiciones impuestas y de 
la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, se 
realizara mediante la presentación de cuenta justificativa ordinaria conforme lo previsto 
en el articulo 69.1 del R.D. 887/2006 RLGS, y que deberá ser presentada mediante el 
modelo normalizado que se adjunta a la presente convocatoria (Anexo 8).
 La cuenta ordinaria deberá contener la siguiente documentación mínima:
- Memoria de actuación del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas así como de los resultados 
obtenidos. (ANEXO 8.1)
- Memoria económica (Anexo 8.2) justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:
a) Relación clasificada de los todos los gastos realizados, con identificación del acreedor, 
factura o documento, importe, fecha de emisión, y en su caso de pago.
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil, o con eficacia administrativa, que se incluyen en la relación del párrafo anterior 
y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. En el caso de subvenciones para 
mantenimiento y funcionamiento, solo deberán presentarse estos documentos por cuantía 
suficiente para justificar el importe de la subvención otorgada, independientemente que 
en la cuenta justificativa deban relacionarse la totalidad de los gastos realizados en la 
ejecución del proyecto o actividad.
c) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad, 
con indicación del importe y procedencia.
d) En su caso la carta de pago de reintegro para el caso de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados de los mismos, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 38 de la LGS.
e) Los tres presupuestos que corresponde solicitar para aquellos gastos que por su 
cuantía, así se prevé en la legislación vigente en materia de Contratos del Sector 
Público, para el Contrato Menor.
 12.2.- La cuantía de las subvenciones concedidas se librarán de una sola 
vez, con carácter previo a la justificación de las mismas, conforme a lo establecido en 
el artículo 10.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento.
 No obstante ello, cuando en el momento de proceder al pago de la subvención 
concedida conste que la actividad ya ha sido realizada, será requisito imprescindible 
la justificación de la misma.
 12.3.- No procederá el pago de una subvención si el beneficiario tuviese 
pendiente de justificar subvenciones anteriores y hubiese vencido el plazo de 
justificación. Tampoco podrá efectuarse el pago, conforme a lo dispuesto por el 
apdo. 5º del artículo 34 de la Ley General de Subvenciones, cuando el beneficiario 
no se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad 
Social, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. Los solicitantes de 
subvenciones al amparo de esta convocatoria, conforme a lo dispuesto en el apdo.3 del 
articulo 23 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, autorizan al Ayuntamiento 
a la solicitud de los datos relativos a la situación fiscal y de obligaciones frente a la 
Seguridad Social.
 12.4.- El plazo para la realización de la actividad no podrá exceder del 31 
de diciembre de 2021. El plazo de presentación de las justificaciones, no podrá superar 
el plazo de 15 de febrero de 2022.
 12.5.- La entidad beneficiaria que voluntariamente decida proceder a la 
devolución total o parcial de la subvención, cualquiera que sea la causa, deberá hacerlo 
personándose ante la Intervención Municipal, y solicitando la correspondiente carta de 
pago en la que se harán constar en todo caso los datos de la persona/entidad perceptora 
que realiza el ingreso y los que permitan identificar la resolución de concesión de la 
subvención. Dicha carta de pago se hará llegar al Servicio Gestor antes de la finalización 
del plazo de justificación, debiéndose incluir, cuando así proceda, en la correspondiente 
cuenta justificativa.
 12.6.- Será requisito indispensable en la justificación acreditar todos y cada 
uno de los gastos que se especifiquen en la solicitud, independientemente de su fuente 
de financiación. Las desviaciones en la cuenta justificativa conllevarán el reintegro 
parcial de la cantidad resultante de aplicar el porcentaje de financiación municipal 
sobre la parte no ejecutada, y siempre, que quede suficientemente acreditado, en la 
justificación, el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por 
el beneficiario, fijando como límite el importe subvencionado, y todo ello teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 16 de esta convocatoria, ya que en todo caso 
el importe global de todos los recursos que financian el proyecto no podrá superar 
el importe de los gastos justificados, en cuyo caso procedería la minoración de la 
subvención otorgada en la cuantía correspondiente.
 12.7.- La justificación de las subvenciones concedidas deberá acompañarse 
de los siguientes documentos:
- Documento de justificación, en impreso normalizado, detallando la documentación 
que se acompaña. (MEMORIA ECONÓMICA ANEXO 8.2)
- La documentación que corresponda conforme a lo dispuesto en el apdo. 1 del presente 
articulo 12. (ANEXOS 8.1 y 8.2)

- Declaración responsable del beneficiario de que el proyecto subvencionado ha sido 
ejecutado íntegramente en los términos solicitados y concedidos. (ANEXO 9)
- Todo presentado preferentemente en dispositivo USB y en formato PDF, o bien la 
documentación fotocopiada, en ambos casos junto con los originales para su debido 
cotejo. Para la justificación de la memoria económica se deberá presentar facturas por 
el 100% del importe del presupuesto admitido. Debiendo acreditarse cada uno de los 
gastos justificados con cada uno de sus documentos ORIGINALES.
 12.8.- La documentación del apartado anterior será presentada por los 
beneficiarios ante el órgano gestor correspondiente, que procederá a su comprobación y 
posterior remisión a la Intervención Municipal., acompañada de un informe acreditativo 
que deberá indicar, a la vista de la cuenta justificativa, cuando menos, que se cumplieron 
tanto el objetivo perseguido como el objeto del proyecto, indicando expresamente 
la correcta aplicación de los fondos municipales aportados (Informe Anexo 4). En 
cualquier caso, el servicio gestor procederá, con los justificantes originales, a realizar 
los siguientes pasos:
1. Si se consideran admitidos como justificantes validos, se procederá a su estampillado 
mediante el correspondiente sello, que deberá indicar que se trata el gasto ha sido 
presentado ante el Ayuntamiento de Cádiz, para justificación de subvención/es, indicando 
el porcentaje o importe que se financia con dicha subvención.
2. Se procederá, a la vista de los originales aportados, a su cotejo, dejando tal constancia 
estampada sobre la copia.
3. Las copias cotejadas deberán ser remitidas a la Intervención Mnpal.
4. Los originales deberán ser devueltos a los beneficiarios, dejando en el expediente 
constancia de esta circunstancia.
 En el caso de insuficiencia o deficiencia en la aportación de justificantes, 
corresponderá al servicio gestor requerir su subsanación.
 12.9.- En todo caso deberá acreditarse el pago de los gastos justificados 
mediante recibí, talón (este deberá ser en todo caso nominativo a favor del acreedor, 
debiendo presentar fotocopia del talón y el extracto de la cuenta en la que figure el 
cargo), cargo en cuenta o cualquier otro medio legal admisible.
 TODOS LOS PAGOS QUE CORRESPONDAN A GASTOS SUPERIORES 
A 100 € IVA INCLUIDO, referenciados en las cuentas justificativas, deberán haberse 
realizado mediante pago por talón o transferencia bancaria, constituyendo los documentos 
acreditativos de la realización de los pagos mediante los medios indicados, los únicos 
que serán admitidos en la cuenta justificativa, deviniendo como no justificado en 
otro caso. Esta condición será de obligado cumplimiento para todos los justificantes, 
independientemente de la fecha de realización del gasto.
 12.10.- Las cantidades no justificadas, a la conclusión del plazo de rendición 
de cuentas serán inmediatamente reintegradas por las entidades pudiendo concluir, en su 
caso, mediante su exigencia por la vía de apremio, sin perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiera lugar.
 Artículo 13.- Modificación y Revocación de las Subvenciones.
 13.1.- Cualquier modificación de las condiciones objetivas y/o subjetivas 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, incluida la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, que deberá estar en conocimiento del Ayuntamiento de 
Cádiz en el momento en que se produzca, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.
 En ese caso, el beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente la modificación de la resolución de la concesión, incluidos la ampliación de 
los plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o finalidad de la subvención o ayuda pública. La ampliación del plazo de ejecución se 
solicitará mediante el impreso normalizado que figura como anexo a esta convocatoria 
(ANEXO 6).
 La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada, 
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven 
y con antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.
 El acto por el que se acuerde la modificación de la resolución de concesión 
de la subvención o ayuda pública será adoptado por el órgano concedente de la misma, 
previa instrucción del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada 
del órgano gestor se acompañarán los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud 
o las alegaciones del beneficiario.
 13.2.- En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones de la 
convocatoria procederá la revocación de la subvención concedida y el reintegro de las 
cantidades abonadas así como los correspondientes intereses de demora.
 13.3.- La subvención concedida para una actividad determinada no puede ser 
aplicada a otra sin la previa aprobación del órgano que la concedió, esta circunstancia 
dará lugar, irrevocablemente, al inicio del correspondiente expediente de reintegro.
 Artículo 14.- Reintegro de las subvenciones.
 Las causas de reintegro de las subvenciones así como los obligados a 
efectuarlo, se regulan por el contenido de los preceptos de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Cádiz que versan sobre esta materia.
 En cuanto al procedimiento, el órgano competente para el otorgamiento 
de la subvención lo es también para la tramitación y resolución, en su caso, del 
correspondiente expediente de reintegro de acuerdo con las siguientes reglas:
 1. Cuando el procedimiento se inicie de oficio, conforme a lo previsto en 
el articulo 96 del RDL 887/2006 RLGS de 21 de julio, como consecuencia del control 
financiero efectuado por la Intervención Municipal de Fondos, y en el informe emitido 
por esta, se ponga de manifiesto alguno de los supuestos previstos en el articulo de 37 
de la LGS, como causas de reintegro, y se proponga en el mismo el inicio de expediente 
de reintegro, el órgano gestor deberá
a) Acordar el inicio del expediente de reintegro, recabando el acuerdo del órgano 
competente, debiendo reconocer, en todo caso, a las personas interesadas el derecho a 
efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución. El acuerdo de inicio debe ser adoptado en el mes 
siguiente a la recepción del informe de control financiero, y deberá ser notificado, 
además al interesado y a la Intervención Municipal.
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b) Manifestar la discrepancia, conforme a la normativa reguladora del control financiero 
de subvenciones.
 2. Cuando el motivo de reintegro sea apreciado por el órgano gestor, el 
procedimiento deberá ser el previsto en la letra a) del punto anterior, si bien será 
requisito imprescindible que obre en el expediente informe favorable de la Intervención 
Municipal.
 3. El procedimiento del expediente será el previsto en el Capitulo II de la 
LGS, sobre procedimiento de los reintegros.
 4. El plazo para resolver y notificar la resolución es de doce meses, a contar 
desde la fecha del acuerdo de iniciación. El vencimiento del plazo máximo establecido 
sin que se haya dictado resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento.
 5. La resolución del reintegro será notificada al interesado indicándole lugar, 
forma y plazo para realizar el ingreso, advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el 
reintegro en plazo, se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio.
 6. Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el 
reintegro, el órgano concedente de la subvención dará traslado del expediente a la 
Tesorería Municipal para que inicie el procedimiento de apremio.
 Artículo 15.- Infracciones y sanciones. 
 15.1.- Infracciones y responsables:
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso 
a título de simple negligencia.
2. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones 
las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los colectivos ciudadanos 
y entes sin personalidad, que tengan la consideración de beneficiarios de subvenciones.
 15.2.- Procedimiento sancionador:
1. El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y demás disposiciones aplicables.
2. Las infracciones y sanciones prescribirán transcurridos los plazos que señala el 
artículo 65 de esta Ley.
 Artículo 16.- Régimen de incompatibilidades
 Serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales (art. 
17.3m Ley 38/2003, LGS), excepción hecha de las indicadas en el apartado dos de 
este artículo. En todo caso deberá comunicarse el importe obtenido para todas y cada 
una de las fuentes de financiación del proyecto/actividad.
 El proyecto objeto de la solicitud solo podrá contener entre sus fuentes 
de financiación un sola subvención municipal por lo que se establece el régimen de 
incompatibilidad con otras convocatorias municipales o cualquier concesión directa.
 Artículo 17.- la concurrencia a la presente convocatoria supone la plena 
aceptación de las presentes normas.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL.-
 Para lo no previsto en la presente Convocatoria resultará de aplicación 
la Ordenanza General de Bases Reguladoras de las Subvenciones otorgadas por el 
Ayuntamiento de Cádiz por procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, aprobadas por acuerdo plenario de 4 de noviembre de 2005; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo; 
la regulación en materia de Régimen Local que resulte de aplicación; las Bases de 
Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz ; la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; así como cuantas 
otras normas de carácter general o procedimental resulten de aplicación.
 DISPOSICIÓN FINAL.
 La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
de correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 QUINTO: Cuantía: La dotación presupuestaria de la convocatoria asciende 
a SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €).
 SEXTO: El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del presente extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 CÁDIZ, 30 de marzo de 2021. EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 
DE CÁDIZ - JOSE MARÍA GONZÁLEZ SANTOS.

Nº 23.816
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN 
MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES

BDNS (Identif.): 555626. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/555626)
 Extracto del Acuerdo en Sesión Ordinaria, de 23 de marzo de 2021, de la 
Junta de Gobierno Local por el que se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de Servicios Sociales 
para 2021.
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Entidades beneficiarias.
 Serán beneficiarias las entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo 
de la acción social en Chiclana de la Frontera, que sean y estén legalmente constituidas 

como tales e inscritas en el Registro Municipal de asociaciones del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera antes del 31 de diciembre de 2019 y desarrollar sus proyectos 
dentro de este término municipal.
 Segundo. Objeto.
 El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones 
para el año 2021 a los programas de gasto de las subvenciones 2311, acción social 
a entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo de la acción social en Chiclana 
de la Frontera, dentro de los límites en el presupuesto municipal, estableciéndose dos 
líneas de subvenciones:
- Funcionamiento, mantenimiento de locales sociales de asociaciones de nuestra localidad 
y programas y proyectos de actividades cuyo objeto sea el mencionado anteriormente.
- Adquisición de material inventariable cuyo objeto sea la realización de programa o 
proyecto de actividades que se solicita. 
 Tercero. Convocatoria. 
 La Convocatoria tiene por finalidad regular la concesión de subvenciones que 
el Ayuntamiento de Chiclana otorga a través de la Delegación de Servicios Sociales, en 
régimen de concurrencia competitiva, correspondiente al año 2021. Dicha convocatoria 
puede ser consultada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la Delegación de 
Servicios Sociales a la dirección http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc?
csv=o00671a14721030d80c07e3369050d08I documento autentificado mediante el 
Código Seguro de Verificación y en la página web municipal (www.chiclana.es) junto 
con la Ordenanza de Subvenciones y los Anexos correspondientes.
 Cuarto. Cuantía. 
 La Delegación de Servicios Sociales destinará a estos efectos una cuantía 
total de doscientos mil euros (200.000 &#128; ).
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes podrán presentarse durante los 30 días naturales, siguientes 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la documentación y 
anexos que se exigen en la presente convocatoria.
 El abono de la totalidad de la subvención se realizará en un solo pago 
previo a su justificación. No se realizará pago alguno al beneficiario de la subvención 
concedida en tanto existan subvenciones otorgadas a su favor cuya justificación no 
haya sido aprobada.
 Los pagos de las subvenciones se efectuarán conforme a las prioridades, 
órdenes y directrices emanadas de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera y según las disponibilidades de caja existentes. 
 En Chiclana de la Fra., al día de la fecha de la firma electrónica. Chiclana 
de la Frontera, 30 de marzo de 2021. FRANCISCO JOSE SALADO MORENO.

Nº 23.817
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el día 31 de julio 
de 2020, al punto 6º, adoptó el siguiente acuerdo:
 1º.- Aprobar inicialmente el texto de la Modificación de la Ordenanza 
Reguladora de las Ayudas al “Programa Municipal de Alquiler”, cuyo borrador se 
adjunta a esta propuesta, así como el borrador del Texto Refundido.
 2º.- Abrir un periodo de información pública y audiencia a los interesados 
por un plazo de treinta días para presentación de alegaciones y sugerencias, publicando 
el anuncio en el BOP.
 3º.- En caso de que no se hubieran presentado alegaciones, reclamaciones o 
sugerencias en el periodo de información pública, conforme a lo dispuesto en art. 49 de 
la LRBRL, se entenderá adoptado definitivamente el acuerdo hasta entonces provisional 
y, por consiguiente, aprobado el borrador del texto refundido que se acompaña a esta 
propuesta.
 4º.-Publicación del Texto, una vez aprobada la Modificación de la Ordenanza, 
en su caso, en el BOP, sin que entre en vigor hasta que haya transcurrido el plazo de 
15 días a que se refiere el artículo 65.2 de LRBRL.
 El periodo de información pública comenzó el 24 de septiembre de 2020 
con la publicación en el BOP de Cádiz número 184.
 Al no haberse presentado alegaciones, reclamaciones o sugerencias en el 
periodo de información pública, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo 
plenario provisional de este Ayuntamiento, sobre la Modificación de la Ordenanza 
Reguladora de las Ayudas al “Programa Municipal de Alquiler”, en base a lo dispuesto 
en el artículo 49 de la LRBRL.
 Se ha dado traslado del mencionado acuerdo a los órganos competentes 
del Estado y de la Comunidad Autónoma, habiendo transcurrido el plazo previsto en 
el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local 
sin requerimiento alguno.
 La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 El texto íntegro de la Ordenanza es del siguiente tenor literal:
“TEXTO REFUNDIDO CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS AL “PROGRAMA MUNICIPAL 
DE ALQUILER”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 En la actualidad hay un elevado número de viviendas desocupadas en 
esta capital, mientras un importante sector de la población no puede hacer efectivo el 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada; por eso se hace imprescindible 
la captación de los pisos deshabitados para destinarlos al alquiler. Asimismo, hay un 
elevado número de viviendas que se destinan al alquiler turístico que se detraen del 
residencial y generan escasez de oferta y subida de precios, de forma que las personas 
que habitan en la ciudad cada vez tienen menos opciones de permanecer en ella.
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 Es necesario romper este desequilibrio en el municipio, entre la demanda-
necesidad de un derecho básico, como es la vivienda, y la existencia de un parque 
sin uso o con otros usos diferentes al residencial que incumple su finalidad social 
habitacional, deteriorándose progresivamente en perjuicio de las personas que las 
poseen o las necesitan y de la comunidad en general.
 El Ayuntamiento, consciente de esta situación, quiere romper con esta 
dinámica, haciendo una llamada a la solidaridad de particulares, entidades financieras 
y demás agentes que tengan viviendas para ofrecer al mercado de alquiler, intentando 
encontrar un equilibrio entre los intereses de la propiedad y de las personas inquilinas 
para conseguir una mayor cohesión social que redundará en beneficio de la calidad de 
vida de la ciudadanía en general, con medidas que podrán revertir también en beneficio 
de la economía local.
 La finalidad de las ayudas reguladas en esta Ordenanza, que integran el 
“Programa Municipal de Alquiler”, es la siguiente:
 1) Impulsar el alquiler residencial de viviendas: incentivando a la propiedad 
a ponerlas en el mercado de alquiler en condiciones dignas de habitabilidad a precios 
razonables para que puedan destinarse fundamentalmente, con el apoyo municipal, a 
los sectores de población que las necesitan; con medidas para garantizar el pago de 
las rentas y el buen estado de conservación de la vivienda hasta la finalización del 
arrendamiento. 
 De conformidad con el acuerdo aprobado por el Pleno extraordinario de 
vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, el 29 de octubre de 2015, estos sectores 
de población prioritarios en materia de vivienda son: las personas o unidades de 
convivencia en exclusión social (incluyendo a las personas sin hogar), las mujeres 
víctimas de violencia de género, las personas mayores y familias con diversidad funcional 
y jóvenes menores de 35 años, a fin de facilitar, en este último caso, su emancipación 
y la recuperación de este sector de población dentro de nuestro término municipal.
 Con esta Ordenanza se ha comenzado por dar una respuesta a los casos 
más urgentes de necesidad o en riesgo de exclusión social sin alternativa habitacional, 
según el orden de prelación establecido en el Pleno, y a los/as Demandantes del Registro 
Municipal de Viviendas. 
 2) Impulsar la renovación de las viviendas y activar la economía local con 
las obras de adecuación que pueden ejecutar las empresas locales: en aquellos casos 
en los que la propiedad tenga dificultades para hacer frente a los gastos que supone 
ejecutar las obras necesarias para que los inmuebles puedan cumplir unas mínimas 
condiciones de habitabilidad, se establecen ayudas, que serían créditos reintegrables 
a la propiedad sin intereses, para favorecer la puesta en uso de las viviendas, para la 
obtención del Certificado de Eficiencia Energética, como obligación establecida por 
el artículo 2º del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril y, en caso de ser necesario, la 
elaboración del proyecto técnico.
 3) La finalidad de las anteriores medidas es contribuir a garantizar el 
derecho constitucional a la vivienda, poniendo a disposición del sector demandante 
del municipio con necesidad de este recurso básico, viviendas en condiciones dignas 
de habitabilidad con las ayudas necesarias para que los sectores con falta de ingresos 
mínimos de la población puedan afrontar el porcentaje de renta que se ajuste a su 
capacidad económica, sin que el coste del alquiler los coloque en una situación de 
exclusión residencial y social por no poder afrontarlo.
 Las viviendas que se capten con este programa van a constituir un recurso 
que irá destinado, con prioridad, a proporcionar alternativa habitacional a los casos más 
urgentes de necesidad, siendo el ámbito subjetivo de aplicación de la Ordenanza, el 
siguiente: personas en situación de desahucio o en riesgo de pérdida de vivienda habitual 
sin alternativa habitacional, las que sufren relaciones insostenibles de convivencia con 
violencia en el ámbito familiar y violencia de género, personas sin hogar, residentes en 
infravivienda, personas con movilidad reducida atrapadas en viviendas inaccesibles, 
personas alojadas en Centros de Acogida y las Demandantes del Registro Municipal 
de Viviendas. El programa ofrece la ventaja de proporcionar a la persona inquilina una 
estabilidad de 5 a 7 años en el alquiler y un apoyo más integral para su recuperación 
laboral y personal, con su compromiso y la ayuda del equipo técnico de trabajo social.
 La ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía, insta a las Administraciones Públicas andaluzas a promover actuaciones 
que tengan por objeto el fomento de la conservación, mantenimiento, rehabilitación, 
accesibilidad, sostenibilidad y efectivo aprovechamiento del parque de viviendas 
existente, sin perjuicio de la obligación de las personas propietarias de velar por el 
mantenimiento de sus edificios de viviendas. Se trata de competencia propia municipal 
conforme disponen los artículos 25.2a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y el artículo 9.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía.
 En la elaboración y ejecución de los planes de vivienda y suelo, los municipios 
deben de establecer, entre otras programaciones que se enumeran en el artículo 13.2, 
de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda, las restantes 
medidas y ayudas que se consideren necesarias para garantizar la efectividad del 
derecho a una vivienda digna y adecuada, siendo esta Ordenanza un instrumento más 
para conseguir este objetivo y una medida que completa el “Protocolo Municipal de 
Actuación para la Prevención de Desahucios y Atención a las Personas Afectadas”.
 En la gestión de las actividades y ayudas públicas establecidas en la 
presente Ordenanza, la empresa de Viviendas de Cádiz de íntegra titularidad municipal 
“Promoción y Gestión de Viviendas de Cádiz S.A”, en adelante PROCASA, intervendrá 
como entidad colaboradora.  

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 Artículo 1. Objeto.
 Constituye el objeto de la presente Ordenanza:
 1.1.- Regular los requisitos y el procedimiento para acceder a las ayudas 
municipales dirigida a la propiedad que ponga viviendas a disposición del “Programa 
Municipal de Alquiler”.
 1.2.- Asimismo, se regulan los requisitos y el procedimiento para obtener 
las ayudas dirigidas a las personas inquilinas que cumplan las condiciones establecidas 
en la Ordenanza para acceder al alquiler de las viviendas incluidas en este programa. 

 Artículo 2. Presupuesto y programas de Ayudas.
 2.1.- Los recursos económicos aplicables para la financiación de las ayudas 
previstas en este “Programa Municipal de Alquiler”, serán los que anualmente se 
consignen en el presupuesto municipal.
 2.2.- Los créditos reintegrables y demás ayudas a la propiedad para 
poner en el mercado de alquiler viviendas se concederán mediante concurrencia no 
competitiva, por orden de presentación de solicitudes hasta agotar la cantidad prevista 
en el presupuesto, teniendo prioridad, en caso de concurrencia simultánea de más de 
una vivienda de características similares, aquellas viviendas que no precisen adecuación 
o cuya adecuación tenga un menor coste, según informe técnico. Se entenderá que se 
ha presentado la solicitud, a estos efectos, cuando se presente la misma acompañada 
de toda la documentación precisa.
 2.3.- Las ayudas económicas para el pago de las rentas de los alquileres 
a las personas inquilinas se realizarán como ayuda social por los equipos técnicos 
competentes de trabajo social.
 Artículo 3.- Régimen Jurídico y Competencias para la gestión de las Ayudas 
Reguladas en esta Ordenanza.
 3.1.- Las ayudas económicas a la propiedad, en forma de crédito reintegrable 
sin intereses, se regularán por lo establecido en esta Ordenanza y subsidiariamente por 
la normativa aplicable en materia de subvenciones, actualmente la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
 3.2.- A las ayudas a las personas inquilinas, les será de aplicación en aquello 
que no esté previsto en la presente Ordenanza, la normativa aplicable en materia de 
ayudas sociales, actualmente Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establece 
la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios.
 3.3.- La Empresa Municipal de Viviendas “Promoción y Gestión de 
Viviendas de Cádiz, S.A (PROCASA)”, de capital íntegramente municipal, actuará 
como entidad colaboradora del Ayuntamiento de Cádiz, respecto de las ayudas reguladas 
en este “Programa Municipal de Alquiler”, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.2 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas en sus estatutos, en los siguientes aspectos:
a) En la gestión del programa: elaborando a través de su personal técnico dictámenes, 
informes, valoraciones, propuestas de resolución, recogidas de documentación, archivo 
de expedientes, conservación y custodia de justificantes, y cuantas actuaciones sean 
necesarias para su buen fin.
b) En la realización de cuantos cobros y pagos precise la realización del programa por 
cuenta del Ayuntamiento, a través de cuenta bancaria restringida para esta finalidad 
exclusiva por parte de la empresa, previa dotación para esta finalidad por parte del 
Ayuntamiento.
 En su condición de entidad colaboradora:
a) Presentará anualmente a su Consejo de Administración como órgano de dirección, 
gestión y representación permanente una rendición de cuentas de la gestión realizada 
en el programa, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para su aprobación.
b) Responderá de la adecuada justificación de los fondos ante el Ayuntamiento, poniendo 
a tal efecto a disposición del órgano de control interno municipal cuantos antecedentes, 
documentos, justificantes, movimientos de cuentas bancarias y cuanta documentación 
se considere necesaria para la verificación. 
 3.4.- La aprobación de las ayudas corresponderá a la Junta de Gobierno 
Local, que habrá de contar con la correspondiente retención de crédito y fiscalización 
de la Intervención.
 Artículo 4.- Obligaciones de la entidad colaboradora.
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, son las de:
• Entregar a las personas beneficiarias los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Ordenanza y en el convenio de colaboración suscrito.
• Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
• Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la subvención 
y, en su caso, entregar la justificación presentada por las personas beneficiarias.
• Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de 
dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores
 A fin de regular las condiciones y obligaciones asumidas por la entidad 
colaboradora se suscribirá convenio en los términos de lo dispuesto en el artículo 16 
de la citada Ley.
 Artículo 5.- Protección de datos.
 Para gestionar las ayudas, será necesario tomar datos identificativos de 
las personas beneficiarias y de las que formen parte de las unidades de convivencia. 
Dichos datos se incluirán en ficheros de carácter personal de acuerdo a la normativa 
de protección de datos.
 Deberán informar a la empresa municipal de vivienda “Promoción y Gestión 
de Viviendas de Cádiz, S.A (PROCASA)” de Cádiz de cualquier modificación posterior 
que se realice sobre los datos recogidos inicialmente que originó la inscripción en el 
programa, y deberán solicitar también que dichos datos sean modificados.

TÍTULO II. AYUDAS A LA PROPIEDAD  PARA LA 
INCLUSIÓN  DE VIVIENDAS  DESAHABITADAS EN EL 

“PROGRAMA MUNICIPAL DE ALQUILER”
 Artículo 6.- Requisitos para participar en el Programa.
 Para participar en este programa de ayudas se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 6.1.- La vivienda que se desee alquilar debe estar ubicada en Cádiz.
 6.2.- La vivienda deberá estar desocupada, salvo la excepción del párrafo 
siguiente. A los efectos de esta Ordenanza, “se entiende por vivienda desocupada la 
vivienda que en el momento de ofrecerla al “Programa Municipal de Alquiler”, esté 
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disponible para un hogar que alquila su utilización, con independencia del tiempo que 
previamente haya estado sin uso o deshabitada”.
 6.3.- Excepcionalmente, podrá solicitar la inclusión de su vivienda en este 
programa a cambio de la permuta con otra vivienda del mismo Programa de Alquiler, la 
propiedad que resida en una vivienda situada en Cádiz con barreras arquitectónicas y sin 
posibilidad de adecuación para la accesibilidad, en la que alguno de los miembros de la 
unidad que conviva en la vivienda tenga más de 70 años con problemas de movilidad 
o se encuentre con movilidad reducida por incapacidad permanente.
 6.4.- Que la renta de mercado tasada por el personal técnico de PROCASA, 
tras realizar visita de inspección a la vivienda, no sea superior a 600 euros/mes para 
las viviendas de un dormitorio, 700 euros/mes para las viviendas de dos dormitorios 
y 800 euros/mes para las de tres o más dormitorios.
 Las sucesivas modificaciones de los importes máximos de renta que sean 
necesarias para adaptar la Ordenanza a las fluctuaciones del mercado de alquiler se 
llevarán a cabo por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, excepto las revisiones 
anuales del IPC, que se aplicarán automáticamente en los contratos de arrendamiento 
previamente concertados.
 6.5.- No están incluidos en los precios de renta del párrafo anterior las 
cuotas ordinarias de comunidad. Los gastos ordinarios de comunidad se adicionarán 
al importe de la renta mensual y se abonarán a la propiedad hasta un límite de 50 euros 
al mes. El importe de las cuotas ordinarias de comunidad que supere 50 euros/mes, 
será asumido por la propiedad.
 6.6.- Serán a cargo de la persona inquilina el importe del consumo de 
agua y demás conceptos por los servicios relacionados en la facturación de la empresa 
suministradora -si estos servicios no están incluidos en los gastos de comunidad -, gas 
y electricidad de la vivienda.
 6.7.- Serán asumidos por la propiedad el Impuesto de Bienes Inmuebles 
(IBI), las cuotas extraordinarias de comunidad y la parte que exceda de 50 euros/
vivienda de las cuotas ordinarias de comunidad.
 6.8.- Las viviendas deberán reunir condiciones generales de seguridad 
estructural y de habitabilidad dignas (en el momento en que se formalice el contrato 
de arrendamiento) y deberán estar incluidas en edificios situados dentro de ordenación 
según el planeamiento urbanístico vigente en el momento de solicitar las ayudas y en 
ningún caso fuera de ordenación. 
 6.9.- Las viviendas no podrán estar sometidas a régimen alguno de protección 
pública, con la excepción de los casos en que se den las causas del párrafo 6.3 de esta 
Ordenanza para favorecer la accesibilidad de las personas con movilidad reducida o de 
edad avanzada que se encuentran atrapadas en sus viviendas, casos en los que se puede 
autorizar la permuta con otra vivienda del programa, previos los informes favorables 
de los servicios sociales proponentes.
 6.10.- Para su inclusión en el “Programa Municipal de Alquiler”, las 
viviendas que no precisen adecuación deberán contar con unas condiciones de 
distribución, ventilación e iluminación que deberán garantizar en todo momento las 
condiciones de habitabilidad, según criterio técnico. Asimismo, deberá contar con el 
Informe Técnico del Edificio (ITE) con dictamen favorable, en vigor o, en su caso, 
Informe de Evaluación de Impacto Ambiental y/o cualquier otro documento que, por 
ley, lo sustituya y sea obligatorio en el futuro. 
 6.11.- Incluir la vivienda en el “Programa Municipal de Alquiler”, en 
régimen de alquiler social, por un periodo de cinco años, si la persona arrendadora es 
persona física y de siete años si es persona jurídica, cumpliendo tanto la vivienda como 
el alquiler los requisitos para la obtención de ayudas que se regulan en esta Ordenanza.
 6.12.-La propiedad que incluya la vivienda en este programa, deberá aceptar 
a la persona arrendataria propuesta por PROCASA. Y si una vez elegida y otorgadas las 
ayudas, dejase la vivienda, seguirá incluida en el programa para los casos de sustitución 
propuestos por PROCASA. 
 6.13.- La propiedad no percibirá rentas mientras no se vuelva a alquilar 
la vivienda, estableciéndose un plazo máximo de un mes para que PROCASA pueda 
proporcionarle otras personas inquilinas. Si en este plazo PROCASA no formula 
propuesta, la propiedad tendrá libertad para retirar la vivienda del “Programa Municipal 
de Alquiler”, previa comunicación de esta circunstancia a PROCASA y la liquidación 
de la parte de crédito que esté pendiente de abonar al Ayuntamiento, en el caso de que 
lo haya obtenido para llevar a cabo las obras de acondicionamiento o habitabilidad de 
la vivienda.
 6.14.- La persona o entidad propietaria de la vivienda deberá estar al 
corriente en sus obligaciones respecto al Ayuntamiento de Cádiz y presentar declaración 
responsable de que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 6.15.- La duración del contrato de alquiler con cada persona inquilina 
propuesta por PROCASA será de un año, prorrogable cada año hasta cuatro años más 
(cinco años en total), en el caso de que la persona arrendadora sea persona física y 
de seis años si es persona jurídica (siete años en total). No obstante, el plazo máximo 
total de los contratos con sus prórrogas será, en cada caso, el que se establezca en la 
legislación vigente en el momento de la celebración del contrato. En caso de prórroga, la 
renta podrá actualizarse anualmente de conformidad con el IPC estatal del año anterior.
 Artículo 7.- Procedimiento para integrar la vivienda en el “Programa 
Municipal de Alquiler”
 Para integrarse en el programa municipal, se seguirá el procedimiento 
siguiente:
 7.1.- La persona o entidad propietaria de la vivienda interesada presentará 
una solicitud en PROCASA, en el impreso elaborado al efecto que deberá estar suscrita 
por todas las personas o entidades propietarias, junto con nota simple registral y el 
certificado de eficiencia energética, si lo tuviere.
 El modelo se les entregará a las personas interesadas en las propias oficinas 
de PROCASA estará disponible en la web www.procasacadiz.es.
 No se admitirá ningún otro tipo de documentación.
 7.2.- A continuación, el personal técnico de PROCASA inspeccionará la 
vivienda y emitirá un informe en el que constarán, como mínimo, que la vivienda 

cumple condiciones de seguridad y habitabilidad y que cuenta con ITE favorable para 
incluirse en el programa municipal, y en caso negativo, las medidas que debería adoptar 
la propiedad para la inclusión de la vivienda en el programa.
 7.3.- Si la vivienda cumple las condiciones de habitabilidad y no necesitara 
adecuación, 
a) Se emitirá informe por los servicios técnicos de PROCASA en el que se determinará el 
precio del alquiler, y, en su caso, la posibilidad de expedición del certificado de eficiencia 
energética de forma gratuita para la propiedad o proyecto técnico, de ser preceptivo.
b) Este informe se trasladará a la propiedad a fin de que en el plazo de siete días hábiles 
la acepte o rechace. 
c) En caso de no contestar en el plazo de siete días hábiles se entenderá que rechaza 
la propuesta.
d) En el caso de que se admita la propuesta, PROCASA designará, en el plazo máximo 
de cinco días, a la persona o familia arrendataria de entre aquellas que reúnan las 
circunstancias establecidas en el artículo 13 de esta Ordenanza y procederá a concretar 
la fecha y hora para la firma del contrato de alquiler. Si así lo desea, en ese momento 
PROCASA le facilitará un modelo básico de contrato de alquiler. 
e) Se entregará en PROCASA una copia del contrato firmado por las partes, como 
documentación necesaria en el expediente correspondiente a las ayudas.  
 7.4.- Si la vivienda necesitara obras de adecuación o no cumpliera las 
condiciones de habitabilidad requeridas en el informe técnico y la propiedad tuviera 
interés en incluir la vivienda en el programa municipal gestionado por PROCASA, 
realizando las obras sin solicitar las ayudas municipales:
a) lo manifestará en el impreso elaborado al efecto y presentará en el Ayuntamiento 
la “comunicación responsable” o, en caso de ser necesario, licencia para ejecución de 
obras, que deberá realizar en el plazo establecido por el Ayuntamiento.
b) una vez finalizadas las obras, la propiedad de la vivienda comunicará dicha 
finalización a PROCASA.
c) PROCASA realizará, de nuevo, una inspección de la vivienda, y si se han cumplido 
las condiciones de habitabilidad indicadas en el informe técnico inicial, se procederá 
conforme a lo establecido en el artículo 7.3 de esta Ordenanza.
 Artículo 8.- Ayudas para la propiedad.
 Dentro del programa que regula la presente ordenanza se concederán las 
ayudas siguientes:
a) Anticipos sin intereses de devolución para reforma o adecuación de la vivienda.
b) Expedición del certificado de eficiencia energética de forma gratuita
c) Proyecto Técnico, en el caso de ser preceptivo.
d) Asesoramiento jurídico gratuito y fiscal en materia arrendaticia y en relación a las 
ayudas solicitadas por el propietario que se adhiera al “Programa Municipal de Alquiler”.
 8.1.- Crédito reintegrable sin intereses para reforma o adecuación de las 
viviendas.
 8.1.1.- Podrán acceder a esta financiación municipal aquellas personas 
propietarias que incluyan sus viviendas en el “Programa Municipal de Alquiler”, siempre 
que se ejecuten las adecuaciones que el personal técnico de PROCASA requiera para 
su inclusión en el programa, conforme a lo establecido en la presente Ordenanza.
 8.1.2.- Para solicitar este crédito, la propiedad deberá presentar la 
solicitud necesariamente en el impreso elaborado al efecto en PROCASA, junto con 
la documentación siguiente:
a) Nota simple registral de la vivienda.
b) Informe pericial de PROCASA, en el que se señalarán las obras o las actuaciones 
que como mínimo se han de realizar para la adecuación de la vivienda, así como la 
valoración de la renta máxima que se obtendría si se alquilara tras la ejecución de las obras. 
c) Documento de compromiso de incorporación de la vivienda en el “Programa 
Municipal de Alquiler”.
d) Presupuesto con precios unitarios y globales.
e) Proyecto técnico de la actuación a realizar visado por el colegio oficial competente, 
cuando por la naturaleza de las obras a realizar este sea preceptivo, que deberá incluir 
el presupuesto de la obra a ejecutar, desglosado por líneas de actuación, desagregando 
el importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido, así como otros posibles 
impuestos, tasas o tributos.
 8.1.3.- Una vez recibida la documentación, PROCASA elaborará un informe 
técnico, en el que indicará como mínimo los siguientes puntos:
e) Las obras o actuaciones de adecuación de la vivienda a las que irá destinado el anticipo.
f) La cuantía del anticipo que como máximo podrá obtener la propiedad, en función 
de la obra ejecutada.
 8.1.4.- En base a dicho informe, se efectuará propuesta de concesión de 
ayuda económica que se elevará a la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización de 
la Intervención Municipal. La concesión de esta ayuda supondrá una reserva del crédito 
a favor de la propiedad, que se hará efectivo una vez ejecutadas las obras.
 8.1.5.- Tras la aprobación se le comunicará a la persona solicitante y desde 
ese momento se reservará el importe de la ayuda económica aprobada como anticipo 
reintegrable. En dicha comunicación se le informará también que deberá presentar en 
el Ayuntamiento “la comunicación responsable” para la realización de las obras o, en el 
caso de que sea preceptivo, solicitar licencia de obra. Ambas autorizaciones se deberán 
presentar en un plazo de 15 días desde la recepción de la comunicación y ejecutar la 
obra en el plazo establecido por PROCASA.
 8.1.6.- El incumplimiento de alguno de los plazos citados implicará, sin 
más trámite, que la propiedad de la vivienda perderá la reserva del crédito realizada a 
su favor.
 8.1.7.- La financiación tendrá por objeto únicamente la ejecución de las 
obras o adecuaciones previstas en el informe técnico. No se financiará ningún otro 
trabajo ni instalación.
 8.1.8.- La financiación consistirá en un crédito reintegrable sin intereses de 
devolución. Como máximo la propiedad de la vivienda podrá obtener DIEZ MIL EUROS 
(10.000,00 euros) por vivienda para su adecuación, que se devolverá al Ayuntamiento, 
estableciéndose en la resolución sobre su concesión, la cuantía del crédito, la forma 
y el plazo para la devolución. El plazo máximo de devolución del crédito será el del 
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término en que la propiedad ponga su vivienda a disposición del “Programa Municipal 
de Alquiler”, actualmente cinco años, en caso de propietario persona física y siete años 
si la propiedad es persona jurídica.
 8.1.9.- Una vez adecuada la vivienda, la persona solicitante lo comunicará 
a PROCASA que inspeccionará la vivienda y elaborará un nuevo informe pericial, en 
el que se constate la realización de las obras o trabajos requeridos en el informe inicial 
para la solicitud del crédito. El informe incluirá fotos a color, copia de las facturas, 
relación de las obras o trabajos ejecutados, el importe del crédito reservado que se va 
a proponer para su abono y la renta de la vivienda.
 8.1.10.- Una vez realizados los trámites establecidos en el párrafo anterior 
(8.1.9), se formalizará un contrato de arrendamiento entre la persona inquilina propuesta 
por PROCASA y la propiedad, procediéndose conforme a lo establecido en el artículo 
7.3, apartado d) para la designación de la persona o unidad de convivencia inquilina 
de la vivienda.
 8.1.11.- La propiedad, al suscribir el contrato de arrendamiento con la 
persona inquilina propuesta por PROCASA, dará la orden correspondiente para que la 
renta sea abonada al Ayuntamiento, en el porcentaje pactado, hasta la total devolución 
del crédito concedido.
 8.1.12.- En caso de que no se suscriba el contrato de arrendamiento en el 
plazo establecido por PROCASA, por causas imputables a la propiedad, automáticamente 
se entenderá que renuncia al crédito
 8.1.13.- PROCASA, tras analizar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los párrafos anteriores y en base al informe técnico emitido sobre 
la realización de las obras y demás documentación requerida, elevará propuesta a la 
Junta de Gobierno Local para el abono del crédito reservado a la propiedad. Tras la 
aprobación de la propuesta y comunicación del acuerdo a la propiedad solicitante, se 
le abonará el crédito concedido. 
 8.1.14.- Las rentas que se vayan devengando a favor de la propiedad por el 
alquiler de la vivienda se irán compensando con la cantidad entregada a la propiedad 
como anticipo hasta su completo pago, en la forma en que se establezca en la resolución 
de concesión del préstamo. 
 8.2.- Expedición del Certificado de Eficiencia Energética
 PROCASA proporcionará el Certificado de Eficiencia Energética de forma 
gratuita a las personas propietarias que lo soliciten, si la vivienda que han puesto a 
disposición del “Programa Municipal de Alquiler” carece del mismo, o el que tiene 
no está en vigor.
 Artículo 9.- Plazo de resolución de las ayudas  
 El plazo de resolución de las solicitudes de ayuda económica que se 
presenten será como máximo de 3 meses.
 Una vez cumplido el plazo establecido en el apartado anterior sin notificación 
de la resolución a la persona o entidad solicitante, se podrá entender que la solicitud 
se ha desestimado.
 Teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 18 de la ley 38/2003 de 
17 de noviembre y por el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se 
dará cuenta en el tablón de anuncios de PROCASA y del Ayuntamiento de las ayudas 
económicas que fueron concedidas o denegadas el año anterior.
 Artículo 10.- Compatibilidad de las Ayudas.
 Las ayudas económicas contempladas en este programa son compatibles 
entre sí, así como con las ayudas económicas o préstamos que otras administraciones 
pudieran conceder para impulsar el alquiler de viviendas, salvo que éstas últimas 
declaren la incompatibilidad.
 No obstante, la ayuda económica, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, supere el coste de la 
actividad subvencionada.
 Articulo 11.- Modificación de la resolución de concesión.
 La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
ayudas y, en todo caso, las ayudas recibidas en concurrencia de otras entidades públicas 
o privadas pueden suponer la modificación de la resolución de concesión.
 Artículo 12.- Reintegro de las ayudas.
 Serán motivos para la revisión de las ayudas, así como, si procede, para 
su revocación y consecuente reintegro, los siguientes:
a) No cumplir el objeto de la ayuda en su totalidad o en parte.
b) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente del 
destino de la ayuda recibida.
c) Impedir las actividades de control financiero o de comprobación, o negarse, excusarse 
o poner resistencia a ellas; no cumplir las obligaciones en cuanto a conservación de 
documentos y a contabilidad y registro; impedir, como consecuencia de lo anterior, 
llevar a cabo las acciones de comprobación del uso dado a las ayudas recibidas, del 
cumplimiento del objetivo y si se han recibido otras subvenciones o disponen de otros 
ingresos o recursos para el mismo objetivo.
d) Incumplir las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza para las personas 
o entidades beneficiarias de las ayudas.

TÍTULO III. AYUDAS SOCIALES A LAS PERSONAS INQUILINAS 
 Artículo 13. Requisitos y condiciones de las personas inquilinas para su 
inclusión en el “Programa Municipal de Alquiler”.
 1.- La persona beneficiaria deberá ser mayor de edad o menor emancipada 
y figurar inscrita en el padrón de habitantes del municipio, con una antelación mínima 
de seis meses al de la inclusión en el “Programa Municipal de Alquiler” o acreditar su 
residencia en el municipio durante ese mismo tiempo.
 2.- Que se encuentre en situación de necesidad de vivienda inmediata a 
causa de:
 a) Desahucios, ejecuciones hipotecarias, dación en pago y supuestos de 
naturaleza análoga, que derivan en riesgo o pérdida de la vivienda habitual sin alternativa 
habitacional. 
 La propuesta de inclusión en el “Programa Municipal de Alquiler” de las 
personas afectadas por estas situaciones se realizará a instancias del equipo de trabajo 
social de la Oficina Municipal de Defensa de la Vivienda de PROCASA (OMDEVI), 

proporcionando los recursos de esta Ordenanza una herramienta complementaria para 
la aplicación y eficacia del “Protocolo Municipal de Actuación para la Prevención de 
Desahucios y la Atención a Personas Afectadas”.
 b) Relaciones familiares insostenibles por la existencia de malos tratos físicos 
y/o psíquicos en el ámbito familiar y aquellas producidas por violencia de género, que 
justifiquen la necesidad de vivienda y/o ayuda que proporciona esta Ordenanza para 
la protección de las víctimas, especialmente en los casos de unidades de convivencia 
con menores y de las mujeres víctimas de violencia de género.
 La propuesta, en estos supuestos, se realizará a instancias de los equipos 
técnicos de los Programas Municipales de Familia y de la Fundación Municipal de la 
Mujer o de Salud Mental de la Administración Autonómica, pudiendo acreditarse estas 
situaciones de especial vulnerabilidad por las resoluciones judiciales correspondientes o 
los informes del personal técnico que haya intervenido en el conflicto, quienes deberán 
mantener el seguimiento y la intervención con las unidades de convivencia que hayan 
propuesto para incluirlas en el “Programa Municipal de Alquiler” regulado en esta 
Ordenanza, mientras permanezcan en el mismo.
 c) Personas o unidades familiares o de convivencia que carecen de vivienda 
habitual y aquellas que están alojadas provisionalmente en Centros de Acogida de 
estancia temporal, personas sin hogar.
 d) Personas o unidades familiares o de convivencia en la que alguno de sus 
miembros tenga movilidad reducida y se encuentre atrapado/a en su vivienda habitual 
y permanente que no reúne condiciones de accesibilidad.
 e) Personas o unidades familiares o de convivencia que se encuentran 
habitando en infravivienda.
 A los efectos de su inclusión en este programa, se adopta la definición 
de infravivienda del artículo 61 del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
2016-2020.
 “Se denomina infravivienda a aquella edificación existente, o parte de la 
misma, destinada al uso de vivienda habitual y permanente, en la que concurran las 
siguientes circunstancias:
 a) Graves deficiencias en sus condiciones de funcionalidad, seguridad y 
habitabilidad respecto a los requisitos mínimos exigibles, de acuerdo a la legislación 
aplicable, para su consideración como vivienda digna y adecuada. En todo caso, se 
entenderá por graves deficiencias, las que afecten a la seguridad estructural, salubridad 
o estanqueidad de la edificación, así como a la dotación de instalaciones básicas. Igual 
consideración tendrán las deficiencias relativas a dotación, disposición y dimensiones 
de los espacios interiores, cuando afecten a la funcionalidad básica para su uso como 
vivienda.
 b) Condiciones socio-económicas desfavorables de las personas o unidades 
familiares residentes, como son la falta de ingresos mínimos, con los límites establecidos 
para cada uno de los programas, para afrontar la mejora de sus condiciones de alojamiento.
 3.- En todo caso, la concurrencia de cualquiera de estos motivos ha de ir 
unida a la efectiva falta de medios económicos con los que la persona o unidad de 
familiar o de convivencia pudiera paliar de forma inmediata su necesidad de vivienda 
y el informe del equipo técnico correspondiente de trabajo social que acredite las 
circunstancias descritas y propongan la utilización de este recurso.
 4.-Las viviendas de propiedad privada incluidas en el “Programa Municipal 
de Alquiler”, que no se utilicen para las situaciones de urgencia previstas en los párrafos 
anteriores, se adjudicarán a través del Registro de Demandantes de Viviendas Protegidas, 
con prioridad las personas mayores de 65 años, familias con alguno de sus miembros 
con diversidad funcional y jóvenes menores de 35 años.
 El rechazo a la adjudicación de vivienda a través de este Programa no 
computará para las personas demandantes del Registro como renuncia a los efectos de 
lo establecido en el artículo 7.6, párrafo d) de la Ordenanza Reguladora del Registro 
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Cádiz, ni la aceptación supondrá 
la cancelación de la inscripción en el Registro, como demandante de vivienda pública 
o protegida.
 Artículo 14. Ayuda social al alquiler.
 14.1.- Beneficiarios de la ayuda social al alquiler: será beneficiaria la persona 
inquilina del “Programa Municipal de Alquiler” que se encuentre en situación de 
emergencia habitacional por las causas relacionadas en el artículo 13 de esta Ordenanza, 
siempre que sean propuestas para su inclusión en el Programa por los servicios sociales 
o equipos de trabajo social competentes, en cada caso. Podrán acceder también a estas 
ayudas, las personas que accedan al Programa, a través del Registro Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida, siempre que reúnan los requisitos de ingresos 
máximos establecidos en esta Ordenanza.
 La persona inquilina recibirá asesoramiento fiscal y jurídico gratuito en 
materia de arrendamientos y en relación a las ayudas sociales que se le concedan, 
facilitándosele los escritos necesarios sobre el importe y naturaleza de las ayudas 
percibidas para su presentación ante la Agencia Tributaria, a los efectos de la aplicación 
de las exenciones fiscales a las que pudieran estar sometidas las referidas ayudas, en 
su caso.
 Y, subsidiariamente, en defecto de las situaciones de emergencia recogidas 
en el artículo 13 de esta Ordenanza, el resto de personas demandantes del Registro 
Municipal de Vivienda Protegida que voluntariamente acepten el ofrecimiento de este 
recurso.
 14.2.- Límites máximos de renta para acceder a la ayuda social: la cuantía 
máxima de ingresos para acceder a esta ayuda será:

Para una persona 1,5 IPREM 
Para una unidad de convivencia de dos personas 2 IPREM
Para una unidad de convivencia de tres personas  2,3 IPREM
Para una unidad de convivencia de cuatro o más 2,5  IPREM

 14.3.- Cuantía de la ayuda social al alquiler: las ayudas a la persona inquilina 
se concederán desde el 20% del importe de la renta por el alquiler de la vivienda hasta 
el máximo del 90%, en función de los ingresos de la unidad de convivencia. La persona 
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inquilina pagará un mínimo siempre del 10% del precio del alquiler, incluidos los gastos 
de comunidad. 
 A los efectos de cuantificar las ayudas que se recogen en esta ordenanza, 
se estiman las siguientes cantidades como mínimos vitales, en función de la unidad 
de convivencia: 

Unipersonal 450 euros/mes 
Dos personas 650 euros/mes
Tres personas 750 euros/mes
Cuatro personas 850 euros/mes
Más de cuatro personas 950 euros/mes

 La cuantía de la ayuda para el alquiler será la cantidad que resulte de restar 
el mínimo vital a los ingresos de la unidad de convivencia, con un límite máximo del 
90% de renta. El importe máximo de esta ayuda se establece en 650 euros.
 14.4.- Situaciones de especial valoración: 
a) Personas en situación de dependencia, que hayan obtenido el reconocimiento de 
la situación de dependencia en los términos establecidos en el Decreto 168/2007, 
de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a la prestación del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la dependencia, así como los órganos competentes para su valoración, 
computa como dos miembros.
b) Menores con discapacidad, acreditada con un reconocimiento a partir de 65%, 
computarán como dos. 
c) Familias monoparentales, integradas por el padre o la madre y los hijos e hijas con 
quienes convivan o, en su caso, la persona tutora legal y los/as menores sujetos a tutela: 
computan como un miembro más.
d) Mujeres víctimas de violencia de género, computarán como dos.
 14.5.- Esta ayuda social será compatible con otras que pudieran percibirse 
para el mismo fin, siempre que el montante total no supere el 100% de los costes del 
arrendamiento. Reduciéndose la subvención si esto ocurriese hasta el límite máximo 
correspondiente. 
 14.6.- La ayuda social variará todos los años en función de los ingresos de 
la unidad de convivencia. Antes de la finalización del año, con un mes de antelación 
deberá presentarse la declaración del Impuesto de las Renta de las Personas Físicas.
 14.7.- Adicionalmente a la ayuda concedida para el pago de la renta, se 
abonará el importe de la fianza, por cuantía igual a la concedida por una mensualidad. 
Esta fianza será devuelta al Ayuntamiento por la persona arrendadora, a través de 
PROCASA una vez resuelto o concluido el contrato, en las condiciones establecidas 
por la normativa vigente.
 14.8.- Las unidades de convivencia beneficiarias suscribirán el contrato 
de arrendamiento con la propiedad de la vivienda que alquilen y asumirán todas las 
obligaciones legales que les correspondan por tal relación jurídica. Ninguna persona 
arrendataria o integrante de la unidad de convivencia puede tener vínculo familiar 
alguno con la persona arrendadora, hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.
 14.9.- Las rentas de alquiler íntegras serán abonadas por PROCASA a la 
propiedad de la vivienda por cuenta de la persona inquilina, una vez aprobada la ayuda 
por la Junta de Gobierno Local y transferido su importe a PROCASA para la gestión. 
La parte arrendataria tendrá la obligación de abonar mensualmente a PROCASA la 
parte de renta que no cubra la ayuda concedida.
 14.10.- En caso de impago de la parte arrendataria a PROCASA de la 
parte de renta no cubierta por la ayuda social, sin causa debidamente justificada a 
criterio de los servicios sociales de la empresa municipal, PROCASA no propondrá la 
renovación de la ayuda social otorgada al finalizar el plazo de concesión de la misma 
y la parte arrendataria quedará excluida de este Programa Municipal, sin perjuicio de 
las reclamaciones que correspondan para el pago de la debido. 
 Artículo 15. Plazo de concesión de las ayudas.
 Las ayudas que se conceden a la persona inquilina serán para un periodo 
de un año, contado a partir del siguiente al de la firma del contrato de arrendamiento, 
siempre que se mantengan las condiciones de las personas beneficiarias y el Ayuntamiento 
habilite crédito correspondiente. Esta ayuda social se podrá prorrogar por otros 4 años 
más, hasta completar un máximo de 5 años, si la persona propietaria-arrendadora de 
la vivienda es persona física y la prórroga puede ser por 6 años, hasta completar un 
máximo de 7 años, en los casos en que la propiedad- arrendadora, sea persona jurídica.
 Artículo 16. Documentación necesaria para la concesión de la ayuda social.
 Se deberá aportar la documentación siguiente:
 1.- Contrato o propuesta de contrato de alquiler de vivienda, en el que 
conste el importe de la renta mensual de alquiler.
 2.- Informe social que acredite que la persona solicitante se halla en alguna 
de las situaciones de emergencia establecidas en el artículo 13 de esta Ordenanza.
 3.- Declaración responsable de la persona solicitante, sobre ésta o cualquier 
miembro de su unidad de convivencia, de que han solicitado y/o percibido otros tipos 
de ayudas o subvenciones de naturaleza similar a la citada ayuda que concede el 
Ayuntamiento, y en el supuesto de que se haya solicitado y/o recibido ayuda social 
o subvención de naturaleza similar, deberá indicar en dicha declaración: entidad 
concedente, concepto, cuantía y año. La citada ayuda municipal para el alquiler de 
vivienda será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o 
privados siempre y cuando no supere el coste subvencionado.
 4.- Compromiso firmado por la parte beneficiaria, de que abonará a 
PROCASA mensualmente el porcentaje de la renta que le corresponda abonar por el 
alquiler de la vivienda arrendada, cuyo importe no cubra la ayuda económica concedida.
 5.- Autorización a PROCASA para que durante la vigencia del contrato de 
arrendamiento y de sus prórrogas, transfiera directamente a la propiedad o administración 
de la vivienda arrendada, mensualmente, el importe completo de la renta del alquiler, 
sin perjuicio de las reclamaciones que PROCASA pueda efectuar a la parte arrendataria 

beneficiaria en caso de incumplimiento del compromiso establecido en el apartado 5 
de este artículo.
 6.- El órgano competente para resolver la concesión de ayudas contenidas 
en esta Ordenanza a las familias beneficiarias, es la Junta de Gobierno Local. Dicha 
resolución será notificada a la parte interesada, de conformidad con lo preceptuado en 
la Ley de Procedimiento Administrativo vigente.
 7.- Cada año se revisará la situación de las personas beneficiarias para la 
concesión de la ayuda y cuantía de la misma.
 Artículo 17. Resolución de la Ayuda Social y Pago 
 a) Las resoluciones de alta en el Programa, su denegación, baja o cualquier 
otro aspecto que afecte a la inscripción ya existente se resolverá mediante acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local.
 b) El Ayuntamiento, a través de PROCASA, para el buen fin de estas 
ayudas, las pagará directamente a las personas arrendadoras por cuenta de las personas 
inquilinas. 
 Artículo 18. Obligaciones y Responsabilidades de la persona beneficiaria
 a) La persona beneficiaria de la ayuda deberá abonar la parte de la renta 
que le corresponde antes del día 12 del mes, en una cuenta especificada por PROCASA
 b) Serán por cuenta de la parte arrendataria los gastos de luz, teléfono, agua 
y demás servicios incluidos en la factura de la empresa suministradora (en caso de que 
no esté incluida en la comunidad), y demás suministros de la vivienda. Estos gastos 
deberán figurar a nombre de la persona beneficiaria y serán directamente abonados 
por ella, así como las pequeñas reparaciones.
 Los gastos de comunidad, con los límites establecidos en esta Ordenanza, 
se abonarán directamente a la propiedad por PROCASA y estarán incluidos en la ayuda 
concedida a la persona beneficiaria para el pago del alquiler.
 c) PROCASA y la Delegación Municipal de Salud, tendrán derecho a 
acceder a las viviendas para revisar periódicamente sus condiciones de conservación, 
habitabilidad y salubridad, avisando con antelación a las personas inquilinas del día y 
hora en que pretenda hacer la inspección, que se comprometen a permitir el acceso a 
la vivienda al equipo de educación social o persona enviada por PROCASA y, en caso 
de que sea necesario, al personal técnico de la Delegación Municipal de Salud.
 Artículo 19. Suscripción de un compromiso social.
 Las familias que resulten beneficiarias de estas ayudas suscribirán con 
PROCASA un compromiso social mediante el cual se comprometerán, entre otros, al 
pago de la renta que le corresponda, hacer buen uso de la vivienda y zonas comunes, 
mantener una convivencia vecinal normalizada así como a la búsqueda activa de 
empleo, compromiso del que llevará un seguimiento el/la educador social que designe 
PROCASA. El incumplimiento de este compromiso podrá ser causa de resolución de 
la ayuda concedida.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. MEDIACIÓN
 Se procurará que las dudas, diferencias o controversias suscitadas entre las 
personas arrendadoras y arrendatarias incluidas en el “Programa Municipal de Alquiler”, 
por la interpretación, cumplimiento o resolución de los contratos de arrendamiento 
surgidos como consecuencia de la aplicación de esta Ordenanza, se resuelvan mediante 
negociación entre las partes, facultando éstas expresamente a tal efecto a la empresa 
municipal de viviendas “Promoción y Gestión de Viviendas S.A, (PROCASA)” para 
que intervenga en dicha negociación como mediadora, proponiendo una solución al 
conflicto. De no haber concordia, si las partes quieren ejercitar sus derechos ante los 
tribunales, se someterán a los Juzgados y Tribunales de la Jurisdicción ordinaria de 
Cádiz. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
 La presente Ordenanza se mantendrá vigente hasta su modificación o 
derogación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
 Para cuanto no esté dispuesto expresamente en la presente Ordenanza, será 
de aplicación lo establecido en la legislación vigente en ese momento en materia de 
subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
 Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimiento 
administrativo derivado de la presente Ordenanza, se someterán en caso de duda 
o insuficiencia, a lo estipulado en la legislación que esté en vigor, reguladora del 
procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.
 La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, que tendrá lugar una vez trascurrido el trámite 
establecido en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, quedando condicionada su eficacia a la existencia de dotación 
presupuestaria en cada ejercicio. 
 La citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la misma para 
la constitución de ficheros de titularidad pública previstos en el artículo 52 del real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la 
ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal.”
 31/03/21. EL SECRETARIO GENERAL Firmado: Marcos Mariscal Ruiz. 
Firmado: El Jefe del Servicio de Urbanismo.

Nº 23.856
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo de 
Gibraltar los padrones y listas cobratorias correspondientes al 1º trimestre de 2021, de la 
PRESTACION PATRIMONIAL DE CARÁCTER PUBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES y de la PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO 
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DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES, todos ellos en el municipio de LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN, los cuales estarán expuestos al público en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz sita en C/ Real nº 1 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz) y en la Sede 
de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar en Parque de las Acacias 
s/n, de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo 
de quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual los interesados podrán 
examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que 
tengan por convenientes.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 26/04/2021 al 30/06/2021, o en todo caso el de dos meses 
establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del padrón, si 
éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas del Servicio 
Provincial de Recaudación, sita en C/ Real nº 1 - 11300 La Línea de la Concepción 
(Cádiz) y entidades financieras colaboradoras.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 29/3/21. EL PRESIDENTE, Fdo.: Juan Miguel Lozano 
Domínguez.

Nº 23.984
___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO

 Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30 de 
Marzo de 2021 se aprobó inicialmente la modificación presupuestaria nº 6/2020 por 
Créditos Extraordinarios por un importe global de 40.000,00.- euros.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete dicho acuerdo a INFORMACIÓN PÚBLICA durante QUINCE DÍAS, 
contados desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, a efectos de que los interesados puedan presentar reclamaciones ante el Iltmo. 
Ayuntamiento en Pleno. En caso de no presentarse alegaciones durante el período 
de información pública se entenderá definitivamente aprobada dicha modificación 
presupuestaria.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 31/3/21. LA 
ALCALDESA, Isabel Gómez García. Firmado.

Nº 23.986
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada 
el 25 de febrero de 2021, Asunto 29 del Orden del Día, se aprobó, con carácter inicial, 
el Documento de Estudio de Detalle de las Manzanas A.2.1, A.2.2 y A.2.3 del ámbito 
de Suelo Urbano Consolidado de la U.E. 10.1B “El Altillo”, del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Jerez de la Frontera.
 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45.1 y 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en los artículos 32 1. 2ª) y 39 1. a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, en el artículo 140 3. del Real Decreto 2159/1978, 

de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo 
y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en el artículo 7.e 
de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
y en el artículo 13.1.e de la Ley 1/2014, de Transparencia Pública de Andalucía, se 
somete el referido expediente a información pública por el plazo de VEINTE DÍAS, 
contados a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, durante el cual, podrá ser examinado por cuantas personas estén interesadas 
en ello y formular, dentro del mismo plazo, las alegaciones que estimen pertinentes.
 Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible, para su consulta, en la página web del Ayuntamiento de Jerez (www.jerez.
es), en el Portal de Transparencia y de forma presencial, en las oficinas de la Delegación 
de Urbanismo, sita en Plaza del Arenal, s/n, edificio Los Arcos, en horario de 9:00 a 
13:00 horas. Para la consulta del expediente de forma presencial se deberá solicitar 
cita previa en los teléfonos 956149629 y 956149620.
 Las alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en la sede electrónica del Ayuntamiento de Jerez, bien en cualquier 
registro del mismo Ayuntamiento, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 Con la presente publicación se consideran notificados los interesados 
desconocidos o con domicilio ignorado, a los efectos de lo establecido en el artículo 
44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 29/3/21. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente, 
Jose Antonio Díaz Hernández. Firmado. (por delegación efectuada en R.A. de 24.07.19).

Nº 24.022
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
 Expediente: 1562/2021. El Sr. Alcalde - Presidente de este Ilustre 
Ayuntamiento, en uso de las facultades conferidas por los artículos 21 de la Ley 
7/1.985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1.986, ha resuelto dictar con esta fecha 
el siguiente, 

DECRETO 
 RESULTANDO que es muy conveniente, por parte del Ayuntamiento, 
el fijar con la suficiente antelación los plazos de cobranza que en período voluntario 
se van a otorgar a los contribuyentes para el pago de los tributos y resto de recursos 
económicos municipales de naturaleza patrimonial cuyo cobro se exija mediante padrón 
o de forma periódica, ya que, por una parte obliga a la propia Administración a cumplir 
unos determinados plazos en los cuales deben estar confeccionados los expedientes y 
tramitados de forma completa, incluyendo su aprobación, remisión y publicación en 
el B.O.P., en los casos en los que sea preciso, y por otra parte, aporta una garantía a 
los contribuyentes, que conocen en todo momento y con suficiente antelación, en qué 
momento van a tener que hacer frente a los pagos de tributos y exacciones que se les 
exija desde el Ayuntamiento.
 RESULTANDO que el establecimiento de este calendario supone, además, 
una estimación de los flujos de ingresos que los mismos van a producir, a calcular según 
las domiciliaciones existentes en cada padrón, el importe del mismo y los ingresos de 
ejercicios anteriores por dichos conceptos, que posibilita la confección de un Presupuesto 
de Tesorería con el fin de ajustar al máximo las entradas y salidas (flujos) de cobros y 
pagos del Ayuntamiento.
 RESULTANDO que con el Calendario fiscal se incide en la distribución 
temporal de los ingresos, regulando los flujos de entrada, al tiempo de diluir la presión 
fiscal a lo largo del ejercicio. 
 VISTO el informe emitido al respecto por la Tesorería Municipal de fecha 
23 de febrero del actual.
 CONSIDERANDO que esta Alcaldía es el órgano municipal competente, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 21.1.f) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 11/1.999, de 21 
de abril, y por el artículo 46.Uno de la Ley 55/1.999, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
 Esta Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias legalmente 
atribuidas, tiene a bien dictar la siguiente,
 RESOLUCIÓN:
 PRIMERO.- Aprobar el CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE para 
el ejercicio 2.021 que en Anexo adjunto se acompaña.
 SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el B.O.P., para su difusión y 
general conocimiento, siendo susceptible el mismo de impugnación en vía Contencioso-
administrativa por quienes sean titulares de derechos o intereses legítimos, sin que 
la interposición del recurso interrumpa su aplicación, así como acordar que se dé la 
máxima publicidad a dicho Calendario.
 TERCERO.- Reservar a esta Alcaldía-Presidencia la facultad de modificar 
el presente calendario cuando motivos de índole técnica, debidamente justificados, 
impidan la gestión de los tributos e ingresos patrimoniales en las fechas señaladas, 
informando de tal circunstancia a los ciudadanos con la suficiente antelación.
 En San Roque, a 5/3/21. El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, 
Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. La Secretaria General, Ana Núñez de Cossío. Firmado.
ANEXO
 PRIMER PERIODO: DEL 05/04 AL 18/06
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES.
 SEGUNDO PERIODO: DEL 01/07 AL 8/10
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA.
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RUSTICA. 
 TERCER PERIODO: DEL 01/09 AL 12/11
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS
TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y 
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RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHICULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER 
CLASE.

Nº 24.137
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 19/2021

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL 
 El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 
25 de marzo de 2021, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
nº 19/2021 en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con bajas de créditos. 
Dicho expediente estará de manifiesto al público en la Intervención del Ayuntamiento. 
Asimismo, su detalle podrá consultarse a través de la web del Portal Municipal de 
Transparencia. Dicha exposición pública será durante el plazo de quince días, durante 
el cual, los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen 
convenientes, de acuerdo con lo establecido en los art. 169 y 170.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales aprobado por el R.D.L 2/2004 de 5 de marzo. Transcurrido 
dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.
 En Chipiona, a 5 de abril de 2021. El Alcalde, Fdo: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.

Nº 24.155
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
 Con fecha 25/03/2021 se ha dictado por el Alcalde el decreto 893, de 
delegación de facultades y potestades específicas en la Junta de Gobierno local y 
Tenientes de Alcalde, que se hace público en cumplimiento del artículo 44.2 Reglamento 
de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre:
 “En uso de las facultades que me confieren los artículos 21.3 y 23 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, y los artículos 2, 3, 43, 
44, 45, 46.1 y 52 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
(BOE n.º 305 de 22.12.1986) (ROFRJEL), respectivamente, y demás disposiciones 
concordantes, RESUELVO:
 PRIMERO: Dejar sin efecto el Decreto 2451/2020, de 27 de octubre.
 SEGUNDO: Las delegaciones que se otorgan en el presente decreto, lo son 
con el alcance determinado en el decreto de estructuración administrativa y delegaciones 
genéricas.
 TERCERO: Delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las 
siguientes facultades y potestades:
1. Elaboración, redacción y aprobación de los Proyectos de Ordenanzas de Prestaciones 
Patrimoniales de carácter público tributario y no tributario.
2. Aprobación de las bases de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso 
en la función pública y, en su caso, del personal laboral fijo, así como de la convocatoria 
de concurso para la provisión de puestos de trabajo y procedimiento de libre designación 
reservado a funcionarios.
3. Aprobación de expedientes de contratación, y adjudicación de los contratos, de 
ejecución de obras, suministros, servicios, asistencia técnica y, en general, toda clase 
de contratos de naturaleza administrativa especial o privada cuya cuantía supere los 
TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €) y no excedan del 10% de los ingresos 
por operaciones corrientes del Presupuesto General del Ayuntamiento ni, en todo caso, 
de SEIS MILLONES DE EUROS (6.000.000,00 €).
4. Asimismo, aprobación de expedientes de contratación y adjudicación de contratos 
plurianuales, cualquiera que sea su importe o naturaleza, siempre que su duración no 
sea superior a cuatro (4) años y el importe acumulado de las respectivas anualidades 
no rebase el importe de SEIS MILLONES DE EUROS (6.000.000,00 €).
5. La delegación comprende la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y, en su caso, de prescripciones técnicas, la autorización del gasto, inicio del 
procedimiento de licitación, adjudicación del contrato, revisión de precios, y en general, 
la resolución de cuantas incidencias surjan en la ejecución de los contratos. Así mismo, 
se extiende al ejercicio de cuantas facultades se atribuyen al órgano de contratación por 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, singularmente, el 
ejercicio de las prerrogativas de la Administración sobre interpretación, modificación y 
resolución, previo, en todo caso, el informe de la Secretaria General.
6. Aprobación de los expedientes de concesión de servicios y adjudicar su prestación, cuando 
su cuantía no exceda del 10% de los ingresos por operaciones corrientes del Presupuesto 
General del Ayuntamiento, ni de SEIS MILLONES DE EUROS (6.000.000,00 €).
7. Enajenación de bienes, inmuebles o muebles, y derechos cuando su valor exceda de 
trescientos mil (300.000) euros y no exceda del 10% de los ingresos por operaciones 
corrientes del Presupuesto General del Ayuntamiento ni de TRES MILLONES DE 
EUROS (3.000.000,00 €), siempre que, tratándose de bienes inmuebles, o de muebles 
declarados de valor histórico artístico, aquella estuviese prevista en éste.
8. Adquisición de toda clase de bienes y derechos, cuando su precio o valor sea superior 
a trescientos mil (300.000) euros y, no exceda del 10% de los ingresos por operaciones 
corrientes del Presupuesto General del Ayuntamiento, ni de TRES MILLONES DE 
EUROS (3.000.000,00 €).
9. El ejercicio de la facultad de constitución, modificación o extinción de derechos 
reales sobre bienes inmuebles o muebles, de naturaleza patrimonial, en garantía del 
cumplimiento de toda clase de obligaciones, siempre que, el valor del bien gravado 
exceda de 60.000 euros, todo ello en los términos establecidos en la legislación 
patrimonial o reguladora de las Haciendas Locales, en lo que resultare de aplicación.
10. Resolución de los procedimientos dimanantes del ejercicio de acciones de 
responsabilidad patrimonial, en reclamación de indemnización por los daños y perjuicios 

causados como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, cualquiera 
que sea su causa o el servicio determinante de aquella cuando su cuantía exceda de 
TREINTA MIL EUROS (30.000 €).
11. El concierto de toda clase de operaciones de crédito, a largo plazo, excluidas las 
destinadas a financiar nuevos o mayores gastos corrientes, urgentes y necesarios, 
previstas en el art.º  158.5 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando su 
importe acumulado no exceda del diez (10) por ciento de los recursos ordinarios del 
Presupuesto, y estén previstas en el Presupuesto.
12. El concierto de créditos a corto plazo, cuando el importe acumulado de las operaciones 
vivas de esta naturaleza, incluida la nueva, no supere el quince (15) por ciento de los 
recursos corrientes liquidados en el ejercicio anterior.
13. Aprobación de los proyectos de obra y servicios cuando de acuerdo con este Decreto 
sea competente para su contratación.
 CUARTO: Delegar en el Teniente de Alcalde Delegado del ÁREA DE 
PROMOCIÓN DE LA CIUDAD, TURISMO, CULTURA Y FIESTAS, en el ámbito 
material que constituye su esfera de atribuciones, el ejercicio de las facultades y 
potestades que se expresan:
 En materia de salud:
14. Autorización para la exhumación de restos cadavéricos.
15. Concesión de licencia por tenencia de perros peligrosos.
 QUINTO: Delegar en el Teniente de Alcalde Delegado del ÁREA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y DEPORTES, la facultad de dirigir, inspeccionar e 
impulsar los servicios económicos del Ayuntamiento y del Patronato Municipal de 
Deportes, que comprenden los de Intervención, Gestión Tributaria e Inspección Fiscal, 
Tesorería, Recaudación, así como la preparación de los asuntos que hayan de someterse 
a la consideración del Señor Alcalde-Presidente; y en el ámbito material que constituye 
su esfera de atribuciones, el ejercicio de las facultades y potestades que se expresan:
 En materia de gestión presupuestaria:
16. La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de generación, modificación 
y transferencia de créditos en el Presupuesto General.
17. Reconocimiento de toda clase de obligaciones derivadas de relaciones contractuales, 
con independencia de quién fuere el órgano de contratación, así como la devolución 
de toda clase de garantías contractuales.
18. Autorización y disposición de toda clase de gastos excepto aquellos que deriven 
de la ejecución de las competencias y atribuciones de la Junta de Gobierno Local.
19. Autorización de libramientos a justificar cualquiera que sea su importe, y aprobación 
de la cuenta justificativa de los mismos.
20. Reconocimiento y liquidación de toda clase de obligaciones derivadas de 
compromisos de gastos legalmente adquiridos y la convalidación de las obligaciones 
devengadas en el ejercicio presupuestario cuando existe crédito.
21. Aprobación de los expedientes de compensación de deudas.
22. Ordenación de pagos.
23. Elaboración y aprobación del Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería, con 
periodicidad anual, a la que deberá ajustarse la expedición de órdenes de pago, dando 
prioridad absoluta del pago de los intereses y el capital de la deuda pública, al pago de 
las obligaciones de personal y de las contraídas en ejercicios anteriores.
24. Aprobación de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos; así como la aprobación de la liquidación de los Presupuestos consolidados.
25. Rendición de la Cuenta General del Ayuntamiento.
26. Aprobación de las cuentas de recaudación.
27. Apertura y contratación de todo tipo de cuentas en entidades de crédito y ahorro, 
así como su cancelación.
28. Autorización de cajas de efectivo en el Ayuntamiento.
29. Aprobación de la prórroga de los Presupuestos del Ayuntamiento y de los Organismos 
Autónomos, y Sociedades municipales; así como la prórroga de los Presupuestos 
consolidados.
 En materia tributaria:
30. Aprobación de Padrones y, en su caso, Listas cobratorias de toda clase de tributos 
y precios públicos.
31. Aprobación de liquidaciones por Prestaciones Patrimoniales de carácter público 
tributarias, en vía de gestión o inspección, y de precios públicos así como la inclusión, 
exclusión o variación de elementos tributarios, en las Matrículas o Padrones 
correspondientes.
32. Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones fiscales, de acuerdo con 
lo establecido en las leyes.
33. Aprobación de expedientes de devolución de ingresos indebidos.
34. Aplazamiento, con o sin fraccionamiento, de deudas tributarias o derivadas de 
prestaciones patrimoniales de carácter público, incluidas las deudas dimanantes de 
la imposición de sanciones pecuniarias, salvo las urbanísticas, ya se encuentren en 
período voluntario de pago o en ejecutiva.
35. Rectificaciones de errores materiales, aritméticos o de hecho padecidos al tiempo 
de practicar liquidaciones tributarias o de precios públicos.
36. Resolución de toda clase de reclamaciones o recursos que se formulen contra los 
actos de aplicación y efectividad de los tributos y sanciones tributarias, lo que incluye 
la resolución de las solicitudes de suspensión de la ejecución de aquellos, con o sin 
prestación de garantía o fianza.
37. Resolución de los expedientes de cancelación o devolución de toda clase de garantías 
y fianzas constituidas por los contribuyentes.
38. Incoación de los procedimientos de nulidad de pleno derecho y revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria.
39. Aprobación del Plan de la Inspección Tributaria.
40. Iniciación y resolución de los expedientes tramitados por la comisión de infracciones 
de naturaleza tributaria.
41. Aprobación de los modelos de Actas de Inspección.
42. Resolución de expedientes de declaración de prescripción de deudas tributarias, 
bajas por NIF erróneo, fallidos.
 En materia de contratación:
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43. La contratación de toda clase y naturaleza, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:
 a.. No tengan la naturaleza de gasto plurianual, conforme a lo dispuesto en 
las normas presupuestarias.
 b. Su presupuesto general de contrata o precio no exceda de trescientos mil 
(300.000) euros para los de obras, suministros, en sus diversas modalidades y tipos, 
servicios, asistencias, de naturaleza administrativa especial y privada.
1. Comprende la aprobación, en su caso, de los proyectos de obra, de los pliegos de 
condiciones económico–administrativas particulares y de prescripciones técnicas, la 
autorización del gasto, la autorización del procedimiento de adjudicación en cualquiera 
de las formas previstas legalmente, y la adjudicación y formalización del contrato en 
documento administrativo o instrumento público cuando resultare procedente, acordando, 
en su caso, la revisión de sus precios.
2. La delegación se extiende al ejercicio de las facultades o prerrogativas de la 
Administración en Orden a la interpretación, modificación y resolución de los contratos 
en los términos, con el alcance y siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el R.D. 1098/2001, de 
12 de octubre, previo, en todo caso, informe de la Secretaria General y, en general a la 
resolución de toda clase de incidencias surgidas con ocasión de la ejecución de aquellos.
3. La instrucción y resolución de los procedimientos administrativos de devolución 
y cancelación de toda clase de garantías y fianzas constituidas para resolver de las 
obligaciones contractuales y extracontractuales.
En materia patrimonial:
4. Autorizar la práctica de inscripciones, anotaciones marginales o, en su caso, preventivas, 
respecto de los bienes municipales susceptibles de inscripción en el Registro de la 
Propiedad o cualesquiera otros registros públicos.
5. Actualizar, mediante la práctica de las anotaciones o inscripciones procedentes, el 
Inventario de Bienes del Ayuntamiento.
6. Acordar la segregación, agregación, agrupación, división, constitución de regímenes 
de propiedad horizontal, de fincas de titularidad municipal.
7. Constitución, modificación o extinción de toda clase de derechos reales sobre bienes 
inmuebles o muebles, ya sean de uso o, en su caso, en garantía del cumplimiento de 
toda clase de obligaciones, siempre que, en este último caso, el valor del bien gravado 
no exceda de 60.000 euros, todo ello en los términos establecidos en la legislación 
patrimonial o reguladora de las Haciendas Locales, en lo que resultare de aplicación.
8. Instruir y tramitar toda clase de expedientes de investigación, deslinde, recuperación 
posesoria o desahucio administrativo, respecto de los bienes, inmuebles o muebles, 
de dominio público o patrimoniales, conforme a lo previsto en la Ley 7/1999, de 29 
de septiembre, de Bienes de la Entidades Locales de Andalucía, y Decreto 18/2006, 
de 24 de enero.
9. Enajenación de bienes, inmuebles o muebles, y derechos cuando su valor no exceda 
de trescientos mil (300.000) euros ni del 10% de los ingresos por operaciones corrientes 
del Presupuesto General del Ayuntamiento ni, en todo caso, de ni de TRES MILLONES 
DE EUROS (3.000.000,00 €), siempre que, tratándose de bienes inmuebles, o de 
muebles declarados de valor histórico artístico, aquella estuviese prevista en éste.
10. Adquisición de toda clase de bienes y derechos, cuando su precio o valor no sea 
superior a trescientos mil (300.000) euros y, no exceda del 10% de los ingresos por 
operaciones corrientes del Presupuesto General del Ayuntamiento, ni de ni de TRES 
MILLONES DE EUROS (3.000.000,00 €),
11. En general el ejercicio de las facultades atribuidas al Alcalde en esta materia, por 
las disposiciones legales vigentes, y no haya sido expresamente delegado en la Junta 
de Gobierno Local o en otros Tenientes de Alcalde.
 En materia de responsabilidad patrimonial de la Administración:
12. Instrucción de los procedimientos iniciados, de oficio o a instancia de parte, en 
ejercicio de acciones de responsabilidad patrimonial de la Administración, en reclamación 
de indemnización por los daños y perjuicios causados por el funcionamiento de los 
servicios públicos, cualquiera que sea su causa o el servicio determinante de aquella 
y su resolución, cuando la cuantía reclamada no exceda de treinta mil (30.000) euros.
 SEXTO: Delegar en la Teniente de Alcalde delegada del ÁREA DE 
DESARROLLO DE FOMENTO ECONÓMICO, EMPLEO, FORMACIÓN, 
COMERCIO Y EMPRENDIMIENTO, el ejercicio de las facultades y potestades que 
se expresan:
 En materia de fomento de empresas:
13. Relaciones con industrias y empresas, viveros de empresa, oficina del joven 
emprendedor, plan de comercio.
En materia de formación y empleo:
14. Ayudas a la búsqueda de empleo, programas mixtos de formación y empleo con otras 
administraciones, escuelas taller y talleres de empleo, cursos de formación profesional 
ocupacional y convenios para la formación de empleo.
 SÉPTIMO: Delegar en el Teniente de Alcalde Delegado del ÁREA DE 
MOVILIDAD, SEGURIDAD CIUDADANA Y PLAYAS, en el ámbito material que 
constituye su esfera de atribuciones, el ejercicio de las facultades y potestades que se 
expresan:
 En materia de movilidad y tráfico:
15. Expedientes de concesión de transferencia y suspensión de licencias de taxis.
16. Autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente 
por el caso urbano.
17. El cierre de las vías urbanas.
18. Todos aquellos actos de ordenación y control en materia de tráfico que no sean 
objeto de regulación por Ordenanzas Municipales y se encuentren regulados en el Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
19. Incoación y Resolución de los expedientes sancionadores por infracciones de 
tráfico que se cometan en vías urbanas y no estén expresamente atribuidas a otras 
administraciones.
 En materia de seguridad ciudadana:
20. La potestad sancionadora establecida en el artículo 16 de la Ley 7/2006, de 24 de 

octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de 
ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía.
21. Concesión de licencias por tenencia de armas.
 OCTAVO: Delegar en la Teniente de Alcalde Delegada del ÁREA DE 
DESARROLLO DE LA CIUDAD, URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y 
LIMPIEZA VIARIA, en el ámbito material que constituye su esfera de atribuciones, 
el ejercicio de las facultades y potestades que se expresan:
 En materia de urbanismo:
22. Incoación, instrucción y resolución de procedimientos sancionadores por la comisión 
de las infracciones contempladas en la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y Decreto 165/2003, de 17 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Régimen Sancionador de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, así como la adopción 
de medidas cautelares y/o administrativas no sancionadoras de restablecimiento o 
aseguramiento de la legalidad que procedan de la aplicación de las anteriores normas.
 NOVENO: Delegar en el Teniente de Alcalde Delegado del ÁREA DE 
PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HUMANOS, en el ámbito 
material que constituye su esfera de atribuciones, el ejercicio de las facultades y 
potestades que se expresan:
 En materia de régimen interior:
23. La formalización de altas, bajas y modificaciones en el Padrón Municipal.
 En materia de personal:
24. Aprobación de la Oferta de Empleo Público.
25. Nombramiento, a propuesta de los tribunales o comisiones de selección de 
funcionarios o contratación de personal laboral fijo.
26. Aprobación de los planes de empleo, la redistribución y reasignación de efectivos, 
adscripciones provisionales y Comisiones de Servicio.
27. Declaración de Situaciones Administrativas.
28. Concesión de permisos, licencias en sus diversas modalidades y vacaciones del 
personal.
29. La contratación temporal, en régimen de Derecho Laboral, en todas sus modalidades, 
así como la suspensión y extinción de los respectivos contratos, excepto la extinción 
por causa de despido.
30. La autorización para que el personal laboral realice trabajos de categoría superior.
31. La asignación de los complementos de nocturnidad, disponibilidad horaria, especial 
responsabilidad y régimen de turnos del personal laboral, así como la prestación de 
horas extraordinarias de los mismos.
32. La atribución temporal de funciones.
33. Asignación individualizada del complemento de productividad y concesión de 
gratificaciones al personal funcionario.
34. La aprobación de las nóminas.
35. Convocar acciones formativas de personal.
36. La concesión de anticipos reintegrables.
37. El reconocimiento de servicios previos a efectos de trienios.
38. Autorizar el ejercicio del derecho de reunión en la forma establecida en las normas 
vigentes.
39. Dar posesión y acreditar el cese del personal.
40. El reconocimiento del Grado Personal.
41. La incoación de expedientes disciplinarios, nombramiento de Instructor y Secretario, 
suspensión provisional como medida preventiva, y resolución de los mismos, salvo 
aquellos en que proceda la suspensión del servicio de los funcionarios y el despido 
de personal laboral.
42. La resolución de las reclamaciones previas a la vía jurisdiccional laboral.
43. Expedientes para la cobertura de las contingencias profesionales por accidentes 
de trabajo.
44. Ejecución de embargos de nómina del personal municipal por requerimientos 
judiciales.
45. La formalización de conciertos con las Instituciones Universitarias y otros organismos 
para la realización de prácticas por el alumnado en la Administración Municipal.
46. Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria en materia de personal.
 DÉCIMO: Delegar en la Teniente de Alcalde Delegada del ÁREA DE 
BIENESTAR SOCIAL, en el ámbito material que constituye su esfera de atribuciones, 
el ejercicio de las facultades y potestades que se expresan:
 En materia de Servicios Sociales:
47. En relación con otras Administraciones Públicas: Solicitud, tramitación, ejecución, 
justificación o liquidación de programas, proyectos y actuaciones subvencionadas por 
otras Administraciones.
48. En relación con la Administración Local: La solicitud de subvenciones, ayudas 
económicas, convenios, como la tramitación de los documentos y certificados precisos, 
y resolución de las mismas.
En materia de técnicas de información y comunicación:
49. Adquisición y mantenimiento del material hardware: ordenadores, impresoras, 
centralitas telefónicas, fax, fotocopiadoras, etc.
50. Instalación y mantenimiento de los terminales de fax y fotocopiadoras, así como 
de las redes de datos y de telefonía fija de los edificios municipales; instalación y 
mantenimiento de las aplicaciones en los ordenadores municipales.
51. Asistencia y formación a los usuarios en el manejo de los equipos informáticos 
municipales y de los aplicativos de gestión municipal.
UNDÉCIMO: Delegar en la GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO el 
otorgamiento y revocación, en su caso, de concesiones y autorizaciones de uso de 
bienes de dominio público local, excepto la ocupación de la vía pública con puestos 
de venta ambulante en plaza de San Roque, Calzada de la Duquesa Isabel y parcela 
del mercadillo. Asimismo, esta delegación incluye la autorización de la ocupación de 
la parcela patrimonial del Recinto Ferial en días distintos a la Feria de la Manzanilla.
 DUODÉCIMO: En general, quedan así mismo delegadas en los Tenientes 
de Alcalde Delegados de Área, respecto del ámbito material que constituya su esfera 
de competencias:
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52. La incoación e instrucción de toda clase de procedimientos administrativos, cuando 
su resolución corresponda al Pleno, Junta de Gobierno Local o Alcalde.
53. Las facultades y potestades que deban corresponder al Alcalde por aplicación de 
lo establecido en el epígrafe s) del punto 1, del art.º 21 de la LBRL, en la redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre.
 DÉCIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el art.º 115 del 
ROFRJEL, la delegación que se contiene en este Decreto, comprende el conocimiento, 
instrucción y, en su caso, resolución de las reclamaciones o recursos de toda índole 
y naturaleza, excepción hecha del de alzada, que se formulen o interpongan por los 
interesados en los procedimientos administrativos, contra los actos, definitivos o de 
trámite, -en los supuestos previstos en las leyes- dictados por los Tenientes de Alcalde 
en el ejercicio de las facultades que les han sido delegadas.
 DÉCIMO CUARTO: La presente resolución surtirá efecto el día de la 
fecha, sin perjuicio de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
cuyo efecto se despachará, por la Secretaria General testimonio de la misma, y de su 
aceptación, en cuanto les afecte, por aquellos a cuyo favor se efectúa alguna delegación 
de facultades; todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 44.2 y 114 del ROFRJEL.”
 05/04/2021. LA SECRETARIA GENERAL, Fdo.: Alicia Bernardo 
Fernández.

Nº 24.166
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
 Con fecha 24/03/2021 se ha dictado por el Alcalde el decreto 871, de 
Estructuración Administrativa y Delegaciones Genéricas, que se hace público en 
cumplimiento del artículo 44.2 Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre:
 “En uso de las facultades que me confieren los artículos 21.3 y 23 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, y los artículos 2, 3, 43, 
44, 45, 46.1 y 52 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 
(BOE n.º 305 de 22.12.1986) (ROFRJEL), respectivamente, y demás disposiciones 
concordantes, RESUELVO:
 PRIMERO: Dejar sin efecto la resolución de esta Alcaldía n.º 2522/2020 
de 30 de octubre.
 SEGUNDO: La Administración Municipal queda estructurada en siete 
grandes Áreas, que comprenden el ejercicio de las competencias municipales en relación 
con las materias y servicios que se indican:
I. ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD, TURISMO, CULTURA Y FIESTAS: 
Turismo, Cultura y Fiestas, Salud y Consumo.
II. ÁREA DE ECONOMÍA y HACIENDA Y DEPORTES: Economía y Hacienda, 
Contratación, Patrimonio, Transparencia, y Deportes.
- Quedan adscritas a este área la Empresa de Recaudación y Servicios (ERESSAN) y 
el Patronato Municipal de Deportes (PMD).
III. ÁREA DE DESARROLLO DE FOMENTO ECONÓMICO, EMPLEO, 
FORMACIÓN COMERCIO Y EMPRENDIMIENTO: Fomento, Comercio, Formación 
y Empleo y Delegación especial de La Jara.
IV. ÁREA DE MOVILIDAD, SEGURIDAD CIUDADANA Y PLAYAS: Seguridad 
Ciudadana, Tráfico y Movilidad, Medio Ambiente y Playas y Oficina de la Vivienda.
V. ÁREA DE DESARROLLO DE LA CIUDAD, URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS 
Y LIMPIEZA VIARIA: Urbanismo, Infraestructuras, Igualdad, Limpieza.
- Quedan adscritas a este área la Empresa Municipal de Limpieza (EMULISAN) y la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.
VI. ÁREA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HUMANOS: 
Personal, Agricultura y Pesca, Mercados, Participación Ciudadana, Población y 
Estadística y Delegación especial de La Algaida-Bonanza.
VII. ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL: Servicios Sociales, Juventud, Educación y 
Nuevas Tecnologías.
- Quedan adscritas a este área la Empresa Municipal de Limpieza de Colegios y 
Dependencias Municipales (ELICODESA), la Empresa Municipal de Residencia de 
Mayores (EMUREMASA).
- Las competencias relativas a comunicación y a la Oficina del V Centenario y EDUSI 
se asumen directamente por el Alcalde.
 TERCERO: La Junta de Gobierno Local estará integrada por el Alcalde, 
que la presidirá y, por los siguientes Concejales:
DON JAVIER JESÚS GÓMEZ PORRÚA
DON DAVID SALAZAR GONZÁLEZ
DOÑA ANA SUMARIVA GARCÍA
DOÑA TERESA DE JESÚS RÚA URIBE
DOÑA LUCÍA RODRÍGUEZ GARCÍA
DON FÉLIX SABIO REDONDO
DOÑA ROCÍO SUMARIVA HERNÁNDEZ
 Se reunirá en sesión ordinaria todos los JUEVES, a las NUEVE HORAS, 
salvo que fuere inhábil, en cuyo caso lo hará el siguiente día hábil.
 CUARTO: Nombrar Tenientes de Alcalde, por el orden que se cita, a los 
siguientes miembros de la Junta de Gobierno:
PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: DON JAVIER JESÚS GÓMEZ PORRÚA
SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: DON DAVID SALAZAR GONZÁLEZ
TERCERA TENIENTE DE ALCALDE: DOÑA ANA SUMARIVA GARCÍA
CUARTA TENIENTE DE ALCALDE: DOÑA TERESA DE JESÚS RÚA URIBE
QUINTA TENIENTE DE ALCALDE: DOÑA LUCÍA RODRÍGUEZ GARCÍA, que 
asume la Presidencia de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
SEXTO TENIENTE DE ALCALDE: DON FÉLIX SABIO REDONDO
SÉPTIMA TENIENTE DE ALCALDE: DOÑA ROCÍO SUMARIVA HERNÁNDEZ
 QUINTO: Delegar de forma genérica, en los términos del artículo 43.3 del 
ROFRJEL, la facultad de dirigir los servicios correspondientes a las áreas indicadas, 

así como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a terceros y la de supervisar la actuación de los Concejales 
con delegaciones especiales para cometidos específicos incluidos en el área respectiva, 
en los Tenientes de Alcalde que se expresan:
Área de Promoción de la Ciudad, Turismo, Cultura Y Fiestas: DON JAVIER JESÚS 
GÓMEZ PORRÚA
Área de Economía, Hacienda y Deportes: DON DAVID SALAZAR GONZÁLEZ
Área de Desarrollo de Fomento Económico, Empleo, Formación Comercio y 
Emprendimiento: DOÑA ANA SUMARIVA GARCÍA
Área de Movilidad, Seguridad Ciudadana y Playas: DOÑA TERESA DE JESÚS 
RÚA URIBE
Área de Desarrollo de la Ciudad, Urbanismo, Infraestructuras y Limpieza Viaria: DOÑA 
LUCÍA RODRÍGUEZ GARCÍA
Área de Presidencia, Régimen Interior y Recursos Humanos: DON FÉLIX SABIO 
REDONDO
Área de Bienestar Social: DOÑA ROCÍO SUMARIVA HERNÁNDEZ
 SEXTO: Delegar en favor de los concejales que se expresan, la 
responsabilidad de la dirección y gestión de los servicios indicados, en los términos 
previstos en el artículo 43.5.b del ROFRJEL, es decir, incluyendo la dirección interna 
y la gestión de los servicios correspondientes, pero no la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a terceros.
- ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD, TURISMO, CULTURA Y FIESTAS
Cultura y Fiestas: DON MANUEL LOBATO REINOSO
- ÁREA DE MOVILIDAD, SEGURIDAD CIUDADANA Y PLAYAS
Medio Ambiente y Playas: DON JOSÉ BERNAL HIDALGO
ÁREA DE DESARROLLO DE LA CIUDAD, URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS 
Y LIMPIEZA VIARIA
- Infraestructuras y EMULISAN: DON JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PONCE
ÁREA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HUMANOS
- Agricultura y Pesca, Mercados y Participación Ciudadana: DON FRANCISCO 
JAVIER SAN NICOLÁS APARICIO
ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL
- Juventud: DON JOSÉ BERNAL HIDALGO
- Educación, Nuevas Tecnologías y ELICODESA: DOÑA MARÍA CRISTINA 
REQUEJO CASADO
 SÉPTIMO: Al amparo de lo establecido en el art. 43.5.c del ROFRJEL, 
nombrar a DOÑA ANA SUMARIVA GARCÍA, Delegada especial del barrio de La 
Jara; y a DON FRANCISCO JAVIER SAN NICOLÁS APARICIO, Delegado especial 
del barrio de La Algaida–Bonanza.
 OCTAVO: La presente resolución surtirá efecto el día de la fecha, sin 
perjuicio de su íntegra publicación en el boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto 
se despachará, por la Secretaría General testimonio de la misma, y de dar conocimiento 
de ella al Pleno del Ayuntamiento; por último, de su aceptación, en cuanto les afecte, por 
aquellos a cuyo favor se efectúa alguna delegación de facultades; todo ello conforme 
a lo dispuesto en los arts. 44.2 y 114.1 del mismo texto legal.”
 05/04/2021. LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández. 
Firmado.

Nº 24.204
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.1.B.d) de la Ley 7/2002 
de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y el artículo 140 del Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de enero de 
2021, Asunto 8 del Orden del Día, adoptó, el Acuerdo de aprobación definitiva del 
Documento de Estudio de Detalle de las parcelas 2Q1-3 y adyacente. (A.P.I "Arroyo 
del Membrillar 2" 2.Q.1) del Plan General de Ordenación Urbanística de Jerez de la 
Frontera.
 Se hace constar, expresamente, que en virtud de lo estipulado en el artículo 
41.2. de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y en el Decreto 2/2004, de 7 de enero, en su actual redacción, este instrumento de 
Planeamiento fue depositado en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, en el que se practicó asiento 
de inscripción nº 1 (INSPLA-2021/1) en la Sección a) de Instrumentos de Planeamiento, 
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
 Igualmente, por Resolución dictada por la Delegación Territorial de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Cultura y 
Patrimonio Histórico en Cádiz, de fecha 4 de marzo de 2021, se acuerda inscribir 
y depositar el referido instrumento, en el Registro Autonómico de Instrumentos 
Urbanísticos, asignándole el Número de Registro 8621, en la Sección de Instrumentos 
de Planeamiento del Libro Registro de Jerez de la Frontera de la Unidad Registral de 
Cádiz.
 Todo lo cual se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 41.1 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y para general conocimiento, indicándose que el citado acuerdo tiene el carácter 
definitivo y pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el presente 
acuerdo, los siguientes
 RECURSOS: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo adoptó, en el plazo de un mes, o bien, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la presente notificación, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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 En caso de interponer recurso de reposición, no podrá interponer el 
recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. De formular recurso de reposición, 
podrá interponer posteriormente, ante el órgano jurisdiccional antes citado, recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses a partir de la notificación del 
acuerdo que resuelva dicho recurso. De no recibir, en un plazo de un mes a partir de 
la interposición del recurso de reposición, la notificación del acuerdo resolviendo el 
mismo, podrá formular desde ese momento y durante el plazo de seis meses recurso 
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional citado.
 Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 114.1.c), 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente (por 
delegación efectuada en R.A. de 24.07.19), Jose Antonio Díaz Hernández. Firmado.

Nº 24.293
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA 

DE JUVENTUD AÑO 2021
BDNS(Identif.):555835
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/555835)
 Extracto del acuerdo de 16 de MARZO de 2021 de la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayto. de Chiclana mediante el que fue aprobada la convocatoria de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de juventud para el 
año 2021 de conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Chiclana de la Fra., publicada en el BOP Cádiz n.º 162 de 26 de 
agosto de 2019. 
 1.- OBJETO Y FINALIDAD
 Se considerará gasto subvencionable aquel que de manera indubitada 
responda a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen durante el ejercicio 2021. El periodo para el que se concede la subvención 
abarca los gastos del ejercicio comprendido entre los meses de Enero a Diciembre 
ambos inclusive del año 2021.
 2.-REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FORMAS 
DE ACREDITARLOS
 Podrán ser beneficiarios las Asociaciones Juveniles con personalidad 
jurídica propia que, además de cumplir los requisitos generales establecidos en la 
Ordenanza General de Subvenciones de este Excmo. Ayuntamiento y lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
reúnan los siguientes:
a) Las Asociaciones o grupos juveniles deberán estar legalmente constituidos.
b) Deberán estar inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento 
en el momento de la publicación de esta convocatoria en el B.O.P.
c) Deberán haber presentado justificación de las subvenciones concedidas el año anterior 
cuando el plazo de presentación de las mismas haya finalizado, y se haya manifestado 
favorablemente la conformidad a las mismas por parte de la Junta de Gobierno Local.
 3 . -  DERECHO Y OBLIGACIÓN DE RELACIONARSE 
ELECTRONICAMENTE CON LA ADMÓN. PÚBLICA
 En base al art 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las Asociaciones Juveniles con personalidad 
jurídica propia que puedan ser beneficiarias, están obligadas a  a relacionarse a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier 
trámite de un procedimiento administrativo.
 4.-OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
 Los solicitantes además de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, 17 Noviembre, General de Subvenciones, deberán cumplir las siguientes:
- Prestar su consentimiento para acceder a la información de la BDNS, en cuanto que 
no esté sancionado ni inhabilitado.
- Aceptar las normas fijadas en las presentes bases, así como las instrucciones emitidas 
por el Área de Juventud.
- Recoger expresamente la colaboración del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, 
Delegación de Juventud, en todas las acciones de difusión y publicidad de la actividad. 
Incluir el logotipo del Ayuntamiento en lugar preferente en toda la publicidad gráfica 
que se edite por la entidad.
- Tener ámbito local y que propongan proyectos o actividades a desarrollar en Chiclana 
de la Frontera.
- Carecer de ánimo de lucro.
 5.- RECEPCIÓN Y VALORACIÓN INICIAL DE SOLICITUDES Y 
PROYECTOS
 1.- La ordenación e instrucción (recepción y análisis de la documentación 
presentada para garantizar que los solicitantes pueden tener la condición de beneficiarios) 
del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Delegado de Juventud.
A tal efecto el órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesaria para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
 2.-  Una vez evaluadas las solicitudes, una Comisión presidida por el 
Concejal al que corresponda la instrucción u otro miembro de la Corporación en quien 
éste delegue, e integrada por el Jefe de Servicios correspondientes, y un vocal, todos 
ellos empleados públicos del Ayuntamiento, deberá emitir informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada.

 3.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Valoración, previo informe de fiscalización limitada de la Intervención, formulará 
propuesta de resolución, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados 
en la forma que se establezca en la Convocatoria de conformidad con lo dispuesto al 
efecto en la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, concediendo en la misma un plazo de diez días para 
presentar alegaciones.
 4.- La propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados 
que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en 
el plazo de diez días comuniquen su aceptación.
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas y 
que por tanto no está afectado por las prohibiciones de los apartados 2 y 3 de la Ley 
General de Subvenciones.
 5.- Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se 
le haya notificado la resolución de concesión.
 6.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en su caso, en la 
correspondiente convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento. (El 
órgano competente para la resolución del procedimiento  será la Junta de Gobierno 
Local cuya resolución pone fin a la vía administrativa)
 7.-  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un 
plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se 
computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la 
misma posponga sus efectos a una fecha posterior.
 8.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.
 6.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA TOTAL DE LAS 
SUBVENCIONES CONVOCADAS
 La aplicación presupuestaria a la que se imputará el gasto es la 2317 489.02 
del Presupuesto General del Ayuntamiento en vigor para el presente ejercicio (año 
2021), dotada con un máximo de 9.500 euros.
 El Ayuntamiento destinará a estos efectos la cantidad máxima de 9.500 
euros.
 7.- INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
 Esta subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o Ente 
Público Nacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.
 8.- PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
 Las SOLICITUDES se presentarán en la forma prevista en la Ley 
39/2015,  por medios electrónicos, a través de la correspondiente Oficina Virtual http://
ventanillavirtual.chiclana.es, según lo dispuesto en el art. 14 de la ley 39/2015, durante 
los TREINTA DÍAS NATURALES siguientes al de la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, se 
requerirá al interesado para que lo subsane en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles, indicándole que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
conforme a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.
 9.- DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSE.
 Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
- Modelo de solicitud (Anexo IV)
- Proyecto de actividades a subvencionar que contenga al menos:
. Nombre de la actividad
. Objetivos
. Desarrollo
. Calendario
. Presupuesto detallado de gastos e ingresos
- Certificado del Secretario de la Asociación que acredite el cargo que ostenta el 
solicitante que debe ser el presidente de la misma.
- Certificado del Secretario de la Asociación de que no percibe subvención o ayuda 
de otra entidad.
 10.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES
- Se tendrán en cuenta las actividades que se dirijan a los jóvenes y que sean de interés 
para los mismos.
- Se priorizará lo cultural y social sobre lo deportivo.
La Delegación de Juventud cotejará el proyecto del ejercicio anterior (en caso de 
haber sido beneficiarios) con la memoria de ejecución para valorar el grado de 
cumplimiento del mismo. El incumplimiento de los proyectos subvencionados dará 
lugar a la aplicación de un indice corrector a la baja en los porcentajes que determine 
la Comisión Técnica.

ACTIVIDADES 60% Hasta 6 puntos
Actividades solidarias Hasta 0,5 puntos por actividad
Actividades sociales Hasta 1 punto por actividad
Actividades culturales Hasta 1 punto por actividad
Actividades deportivas Hasta 1 punto por actividad
Actividades formativas Hasta 1 punto por actividad
Actos festivos Hasta 0,5 puntos por actividad
Excursiones y actividades de convivencia Hasta 1 punto por actividad
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MEMORIA (beneficiarios año anterior) 20% Hasta 2 puntos
Realización de todas las actividades descritas en el proyecto 
a que corresponde Máximo 1 punto

Descripción de las actividades, fecha, lugar, participación, 
incidencias, valoración de las mismas, presentación de 
documentos gráficos (fotografías, recortes de prensa, etc..).

Máximo 1 punto

OTROS 20% Hasta 2 puntos
Actividades que promuevan la igualdad entre 
hombres y mujeres. Hasta 0,5 puntos por actividad

Actividades que promuevan la integración social 
y no discriminación Hasta 0,5 puntos por actividad

Actividades desarrolladas al aire libre respetando 
el medio ambiente Hasta 0,5 puntos por actividad

Recuperación y/o mantenimiento de tradiciones 
enraizadas en la cultura popular Hasta 0,5 puntos por actividad

 No serán subvencionables las aportaciones o donaciones dinerarias a otras 
entidades sociales sin ánimo de lucro u ONGs.
 Una vez hecha la baremación, el importe de la subvención se repartirá de 
forma proporcional a los puntos obtenidos por cada proyecto presentado y con el límite 
máximo de la cantidad solicitada en cada uno de ellos.
 11.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, 
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. La notificación se efectuará en virtud de lo dispuesto en la ley 39/2015.
 12.- ABONO DE LAS SUBVENCIONES
 El pago se realizará en un solo pago previo a su justificación de conformidad 
con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. Se eximen de la 
prestación de garantía a las entidades que resulten beneficiarias.
 No se realizará el pago de la subvención si existe justificación pendiente 
o si existe expediente de reintegro.
 13.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN
 a) El plazo establecido para la justificación del 100 por 100 del proyecto 
será, dado el carácter anual de esta subvención, hasta el  1 de marzo de 2.022.
 La documentación justificativa se presentará a través de la ventanilla virtual  
http://ventanillavirtual.chiclana.es, las facturas escaneadas con sello y firma de pagado, 
haciendo constar que su importe se imputa como gasto a la subvención otorgada y 
que el mismo no se ha imputado a otro proyecto subvencionado, además se presentará 
declaración responsable de que las facturas escaneadas coinciden con las originales 
(ANEXO V)
 14.- PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN
 La Delegación de Juventud llevará a cabo la comprobación de la justificación 
documental de la subvención de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo IV, del 
Título II, del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y, según se disponga en 
la convocatoria, convenio o resolución de la concesión.
 La Delegación de Juventud comprobará la justificación presentada en el 
plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de justificación. Una vez 
finalizado dicho plazo emitirá informe de justificación de la subvención correspondiente 
presentada por el beneficiario y de la correspondiente liquidación, y remitirá el expediente 
completo a la intervención de fondos, donde una vez fiscalizado e informado, se remitirá 
nuevamente a la Delegación de Juventud para la propuesta y elevación a la Junta de 
Gobierno Local para su aprobación.
 15.- RÉGIMEN SANCIONADOR.
 En caso de incumplimiento de algunas de las condiciones recogidas 
en esta convocatoria se aplicará lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza 
Municipal de Subvenciones de este Ayuntamiento y en el Título IV de la Ley General 
de Subvenciones.
 16.- CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE INCLUMPLIMIENTO Y 
REINTEGRO DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS.
 Procederá el reintegro de las cantidades abonadas en concepto de 
subvención y la exigencia del interés de demora desde el pago de la misma, en los  
casos establecidos en el artículo 37.1 de la Ley 38, General de Subvenciones, entre 
las que destacan:
a) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.
b) Incumplimiento de las condiciones establecidas con motivo a la concesión de la 
subvención.
c) Incumplimiento de presentación en plazo: reducción/pérdida del derecho al cobro  
automática del 20%; una vez requerida su presentación si no se presenta en el plazo 
reintegro/pérdida derecho al cobro por el 100%.
d) Incumplimiento de la obligación de difusión o publicidad: reintegro/pérdida derecho 
al cobro del 100%
e) Si no se justifica el total del proyecto de la subvención se reducirá en proporción 
directa al importe no justificado. 
 17.- BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES.
 La presente convocatoria está sujeta a las obligaciones derivadas de su 
inclusión en la BDNS. Así mismo toda la información relativa a los beneficiarios de 
estas subvenciones se comunicará según el art. 20 de la LGS, al objeto de cumplir con 
los principios de publicidad y transparencia.
 18. - OTROS
 En el supuesto de que el proyecto subvencionado sufra modificaciones con 
respecto a los programado, se informará por escrito a la Delegación de Juventud, con 
una antelación de al menos diez días, sobre las siguientes circunstancias:

- Actividades
- Calendario
- Lugar de realización
- Profesionales y responsables de la Actividad.
 En ningún caso el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera asumirá 
obligación alguna de carácter laboral ni de ninguna otra clase, respecto al personal 
que las asociaciones o federaciones destinen a la ejecución de los programas objeto 
de las subvenciones, en tanto en cuanto, el referido personal deberá ser aportado por 
las Asociaciones, a cuyo cargo correrán las respectivas relaciones jurídico-laborales, 
o de otra índole que puedan existir, sin que en ningún caso alcance al Ayuntamiento 
de Chiclana de la Frontera responsabilidad alguna, directa o indirecta por tales 
conceptos.
 Corresponde igualmente a la Asociación la obtención de los permisos 
necesarios en su caso, el pago de los impuestos correspondientes y la satisfacción del 
canon derivado de los derechos de autor.
 Más información y anexos en el siguiente enlace: https://www.chiclana.
es/delegaciones-y-servicios/juventud/asociaciones-juveniles/
 CHICLANA DE LA FRONTERA, 16 de marzo de 2021. JOSE ALBERTO 
CRUZ ROMERO, DELEGADO DE JUVENTUD.            

 Nº 24.305
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

MODIFICACIÓN BASES 
 Mediante resolución de Alcaldía nº 2021-1496, de fecha 30/03/2021, se 
acordó la aprobación de la modificación de las Bases Reguladoras del Procedimiento 
Selectivo que han de regir para cubrir en propiedad, por el sistema de concurso oposición 
de 2 plazas de arquitecto, 1 plaza de ingeniero industrial, 1 plaza de ingeniero de obras 
públicas y 2 plazas de delineante, vacantes en la plantilla de funcionarios del Ilustre 
Ayuntamiento de San Roque, publicadas en el BOP de Cádiz n.º 45 de fecha 10 de 
marzo de 2021, en el sentido de modificar la redacción de la cláusula 12.2 en lo relativo 
a la valoración y puntuación de la experiencia por servicios prestados, por la siguiente 
redacción:
 “En plazas o puestos de igual categoría y cualificación a la que se aspira 
en la Empresa Privada ………….0,025 puntos, hasta un máximo de 1 punto.”
 Y, en el sentido de modificar la redacción del enunciado de los temas 34, 
36, 71 del grupo de materias específicas del temario de la convocatoria del Anexo I, 
por la siguiente redacción:
 “34. El Planeamiento de Desarrollo, Planes Parciales de Ordenación, 
Planes Especiales y Estudios de Detalle: Formulación, tramitación y documentación. 
Los informes sectoriales y la información pública..
 36. El régimen urbanístico del suelo (I): la clasificación y la calificación 
del suelo en el planeamiento....
 71. Las barreras arquitectónicas. Definición y clasificaciones. Disposiciones 
sobre el diseño y la ejecución para la suspensión de barreras arquitectónicas. Itinerario 
accesible. Definición y requisitos.”
 En San Roque, a 5/4/21. La Secretaria General del Ayuntamiento, Ana 
Núñez de Cossío. Firmado.

Nº 24.505
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Bornos, en sesión extraordinaria, celebrada 
el día 25 de marzo de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 
 PUNTO TERCERO. MODIFICACION RETRIBUCION MIEMBROS 
ELECTOS.
 A la vista de los siguientes antecedentes:
*Providencia Alcaldía  *Informe Secretaría   *memoria alcaldía *fiscalización 
intervención
 Realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno la 
adopción del siguiente,

ACUERDO
 PRIMERO. PRIMERO. Establecer a favor de los miembros de la 
Corporación que desempeñen sus cargos en régimen de dedicación parcial, 
las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en doce 
correspondientes a las diferentes mensualidades del año y darles de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las 
cuotas empresariales que corresponda.
- El cargo de Concejal delegado de urbanismo, planeamiento, aguas y saneamiento, 
gestión de residuos, limpieza viaria, deportes, obras y servicios municipales así como 
alumbrado público, percibirá una retribución anual bruta de 20.000 euros
- El cargo de Concejal de Comercio, Consumo y Pymes, movilidad/accesibilidad y 
juventud. Percibirá una retribución anual bruta de 11.000 euros.
- El cargo de Concejal de Hacienda, Contratación, Comunicación, y TICs, planes 
estratégicos tendrá una dedicación exclusiva del 100%.
- El cargo de Concejal de Servicios Generales no tendrá retribuciones ni dedicación 
exclusiva ni dedicación parcial
 SEGUNDO. Aprobar y disponer Las cantidades que ascienden las 
modificaciones de las retribuciones de los miembros de la Corporación así como la 
dedicación de la Concejalía de Hacienda, contratación, comunicación, TICs y plantes 
estratégicos.
 TERCERO. Publicar de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el Acuerdo del Pleno, adoptado previo 
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Informe de Intervención, a los efectos de su general conocimiento.
 Asimismo, publicar la resolución en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
bornos.es.
 CUARTO. Notificar dicho Acuerdo a los interesados y al Servicio de 
personal e Intervención para su conocimiento y efectos.
 Lo que se hace público para general conocimiento. Bornos, 4 de abril de 
2021. El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán. Firmado.

Nº 24.507
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L. 

(MODUS)
ACUERDO

 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2.021, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
 *PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DEPURACIÓN, 
ALCANTARILLADO, CANON AUTONÓMICO Y RECOGIDA DE BASURA, 
relativa al bimestre ENERO - FEBRERO de 2021, DE COSTA BALLENA.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago en período voluntario dos 
meses contados desde el día siguiente al de su aprobación, pudiendo efectuarse el ingreso 
de las cuotas resultantes en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la Avda. de la 
Ballena, s/n (junto al Punto Limpio), Costa Ballena - Rota, durante el horario habitual 
de 10:00 a 14:00 horas de días laborables, o a través de domiciliación bancaria. 
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos. 
6/4/21. Fdo: Manuel Jesús Puyana Gutiérrez. Consejero Delegado de MODUS ROTA.

Nº 24.560
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L. 

(MODUS)
ACUERDO

 Aprobadas las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2.021, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
 *PRESTACIÓN POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, DEPURACIÓN, 
ALCANTARILLADO, CANON AUTONÓMICO, de grandes consumidores del mes 
de MARZO 2021.
 Asimismo, se acordó fijar como fecha de pago un período voluntario 
de quince días (art. 84 del Reglamento Suministro Domiciliario del Agua, Decreto 
120/1991 de 11 de junio), pudiendo efectuarse el ingreso de las cuotas resultantes 
en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la calle Compás del Convento núm. 
11, durante el horario habitual de 9,00 a 13,00 horas de días laborales, o a través de 
domiciliación bancaria.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados legítimos. 
6/4/21. Firmado: Manuel Jesús Puyana Gutiérrez. Consejero Delegado de MODUS 
ROTA.             Nº 24.562

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
19/2020 a instancia de D. ISAAC ROMERO PIÑERO contra INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, GADUCON SERVICIOS INTEGRALES SL, 
MUTUA ASEPEYO y TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
se han dictado DECRETO de fecha 25 de marzo de 2020, que admite la demanda y 
señala el próximo 27-ABRIL-2022; a las 10:00 horas para acreditar la personalidad 
con que litiga a celebrar (en la OFICINA JUDICIAL) ante EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA de este Juzgado y a las 10:30 horas para la 
celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a la demandada 
GADUCON SERVICIOS INTEGRALES SL, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo 
previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de la Administración 
de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y 
la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 25/3/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMINGUEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 23.697
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
77/2021 a instancia de la parte actora D/Dª. YOLANDA VALVERDE DELGADO contra 
CARLOS MCLOVE SPAIN SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto 
y Decreto de fecha 24/03/21, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 24 de marzo de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, a la ejecución solicitada por la ejecutante 
YOLANDA VALVERDE DELGADO contra CARLOS MC LOVE SPAIN, SL, por 
la cantidad de 9333,91 euros en concepto de principal, más 2800,17 euros calculadas 
para intereses y costas.
 Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53,2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asímismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el el Tribunal.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interpones 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DIAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de 
incurrir la resolución y el cumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADA JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 “Decreto: En Algeciras a 24 de marzo de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO:
 Procédase al embargo de bienes de la ejecutada CARLOS MC LOVE 
SPAIN, SL, por importe de 9333,91 &euro en concepto de principal, más 2800,17 
&euro de intereses y constas, a cuyo fín requiérase a la misma para que, en el plazo 
de DIEZ DIAS, abone dichas cantidades o manifieste relacionadamente bienes 
y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en 
su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están 
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso 
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, 
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que 
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercirtivas periódicas.
 Habiendo sido declarada la empresa ejecutada en Insolvencia Provisional 
por este Juzgado de lo Social, en los autos de Ejecución 104/18, por Decreto de fecha 
29 de mayo de 2018, conforme a lo acordado en el art. 276.3 de la LRJS, dése traslado 
al FOGASA, para que, dentro del plazo de QUINCE DIAS, manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndole que de no interesar la práctica de diligencia alguna, 
se procederá a dictar la Insolvencia Provisional de la ejecutada.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro 
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del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso. 
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ 
LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO 
SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado CARLOS MCLOVE SPAIN 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 24.034
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
17/2021 a instancia de la parte actora FRANCISCA LUZ CORRALES, MANUELA 
JESÚS MENA y JUANA MATILDE GUZMÁN contra MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS SOLYSUR, SL y GRUPO 3 ML MARBELLA 2016, SL sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 25/03/21, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:
 “Decreto: En Algeciras a 25 de marzo de 2021
 PARTE DISPOSITIVA 
 ACUERDO:
a) Declarar a los ejecutados MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SOLYSUR, SL y 
GRUPO 3 ML MARBELLA 2016, SL, en situación de INSOLVENCIA TOTAL por 
importe de 8386,19 euros de principal mas la de 2515,85 euros calculados para intereses, 
costas y gastos, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 
b) Una vez firme la presente resolución, librar mandamiento al Registro correspondiente 
para que se haga constar la declaración de insolvencia.
c) Hacer entrega de testimonios a la parte ejecutante para que surta efectos ante el 
Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.
d) Archivarlas actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAShábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. 
 Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS SOLYSUR, SL y GRUPO 3 ML MARBELLA 2016, SL actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 24.037
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 577/2017. Negociado: 
T. N.I.G.: 1100444S20170000565. De: D/Da. ILIE DANIEL LAZAR. Abogado: TOMAS 
MORENO SANCHEZ. Contra: D/Da. INSS-TGSS, MUTUA FRATERNIDAD y IONUT 
DIMA. Abogado: ISABEL MILAGROS FERNANDEZ LOPEZ.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS

 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 577/2017 se ha acordado citar a IONUT DIMA como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día TRES DE JUNIO 
DE 2021, 10.45 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN DEL CARMEN Nº 55 
(EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 11202 debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a IONUT DIMA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a diecinueve de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 24.039
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
75/2021 a instancia de la parte actora D/Dª. RAFAEL JAVIER DOMINGUEZ 
POZO contra MG INDUSTRIAL 2000 SL sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado Auto y Decreto de fecha 24/03/21, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 24 de marzo de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, a la ejecución solicitada por la ejecutante 
RAFAEL JAVIER DOMINGUEZ POZO contra MG INDUSTRIAL 2000 SL por la 
cantidad de 5.063,39 euros en concepto de principal, más 500 euros calculadas para 
intereses y costas.
 Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53,2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o 
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos 
completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de 
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asímismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el el Tribunal.
 Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interpones 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DIAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de 
incurrir la resolución y el cumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADA JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 “Decreto: En Algeciras a 24 de marzo de 2021
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO:
 Procédase al embargo de bienes de la ejecutada MG INDUSTRIAL 2000, 
SL, por importe de 5063,39 &euro en concepto de principal, más 500 &euro de intereses 
y constas, a cuyo fín requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone 
dichas cantidades o manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles 
de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán 
imponérsele también multas coercirtivas periódicas.
 Procédase a la averiguación de bienes de la ejecutada en el Punto Neutro 
Judicial disponible en este Juzgado y de constar bienes, procédase al embargo en 
cantidad suficiente para cubrir el principal e intereses y costas presupuestadas. 
 Se hace saber a la ejecutada que el/los embargos/s acordado/s podrá dejarse 
sin efecto si abona dichas cantidades, así como el pago podrá realizarlo igualmente por 
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transferencia en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la cuenta 
que mantiene en la OP de "SANTANDER", nº IBAN ES55-0049-3569-920005001274-, 
haciendo constar en el apartado " concepto" el nº 1288-0000-64-0075-21.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, dentro 
del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con 
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso. 
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ 
LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO 
SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado MG INDUSTRIAL 2000 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 24.040

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguidos en este Juzgado bajo el 
número 46/2021 a instancia de la parte ejecutante Dª. LIDIA ROMERO FERNANDEZ 
contra ELENA MARÍA MORENO LÓPÉZ sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado Auto y Decreto 24/02/21 del tenor literal siguiente:

“AUTO
 En Algeciras, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA.- S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución solicitada por LIDIA 
ROMERO FERNÁNDEZ, contra ELENA MARÍA MORENO LÓPEZ, por la cantidad 
de 1013,8 euros en concepto de principal, más la de 304 euros calculados para intereses 
y costas. Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 
53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes 
o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en 
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.ontra este auto podrá 
interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo 
de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar 
las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la 
oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente 
justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de 
deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.Así por este Auto, lo acuerdo 
mando y firma el Iltmo. SRA. Dª. MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO, JUEZ 
del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.

DECRETO
 En Algeciras, a 24 de febrero de 2021 .PARTE DISPOSITIVA En orden a 
dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, ACUERDO: rocédase al embargo 
de bienes de la ejecutada ELENA MARÍA MORENO LÓPEZ, por importe de 1.013,8 
euros en concepto de principal, más 304 euros presupuestados para intereses y costas 
a cuyo fín requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone dichas 
cantidades o manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir 
la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles 
de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán 
imponérsele también multas coercirtivas periódicas. Visto el estado que ofrecen las 
presentes actuaciones y habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas por 
este Juzgado para la localización de bienes de la parte ejecutada sobre los que trabar 
embargo, dése traslado al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL a fin de que en el 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES inste lo que a su derecho convenga, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social y 
ello previo al dictado de decreto de insolvencia de dicha parte ejecutada ELENA 

MARÍA MORENO LÓPEZ, con NIF 75889425M y en cuantía de 1.013,8 EUROS del 
procedimiento. Notifíquese la presente resolución a las partes,, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este Juzgado, 
dentro del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos 
no se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D.. JESÚS 
SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del 
JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al ejecutado ELENA MARÍA MORENO 
LÓPEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 24.044
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el 
número 106/2020 a instancia de la parte ejecutante Dª. NOELIA POZO PIZARRO 
contra JUAN ANTONIO MARTIN CARDENAS sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado DECRETO DE INSOLVENCIA PROVISIONAL de fecha 22/03/21 del 
tenor literal siguiente:

“DECRETO
 Letrado de la Administración de Justicia, Sr JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. En Algeciras, a veintidós de marzo de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA.- 
 ACUERDO: a) Declarar al los ejecutado JUAN ANTONIO MARTIN 
CARDENAS en situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 2.200 euros 
de principal insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. b) 
Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
Notifíquese la presente resolución a las partes. MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la 
presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien 
dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de 
la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, 
art. 188 LRJS. “
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO JUAN ANTONIO 
MARTIN CARDENAS actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintidós de marzo de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 24.046
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